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sos se quedan solos, Scarron trata de retener á 
Francisca con dulces palabras; pero ella le rechaza 
y se aleja de su lado haciendo pasar la lámpara 
con que se alumbra por las grandes ventanas de la 
estancia.
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EL CORREO
Las suscripciones son por Pagos anticipados. Madrid, 

V50 pesetas al mes. Provincias, pesetas 5 trimestre en 
la Administración, y 5*50 por giro y comisionado. Portugal, 8 
pesetas. Extranjero, 12 pesetas trimestre, y países fuera 
de la Unión postal, pesetas 18.

Número sueltO) S céntamosa

Se suscribe en la Administración del periódico y en todas las 
librerías de Madrid y provincias.—También se reciben en la Ad
ministración comunicados y anuncios españoles y extranjeros á 
precios convencionales. Toda la correspondencia adminis
trativa debe dirigirse á la calle de la Libertad) 
29) al Administrador de EL CORREO.

LA REVISION ARANCELARIA
PROYECTO DE CLASIFICACIÓN DE

Bn Noviembre último, como es sabido, la 
Junta de Aranceles y de Valoraciones, después 
de deliberación bastante ámpíia, redactó unas 
pase.^! para la reforma del Arancel do Adua- 

’ ñas vigente, quo elevó al ministerio de Ha
cienda.

Oportunamente publicamos íntegras dichas 
Sases; pero á continuación reproducimos la 
4,* y el primer párrafo de la 5.*, como antece
dente útil para la inteligencia del proyecto de 

i clasifleación de las mercancías que acaba de 
' redactar la ponencia de aquella Junta nombra- 
I da al efecto, y que más adelante insertamos 
í' íntegro.

las tendencias que han predominado en el seno de 
la Junta al discutirse las hases expresadas: S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, con 
toda la brevedad quesea posible, proceda esa Jun
ta á formular y remitir á este ministerio un pro
yecto de clasificación arancelaria de las mercan
cías, asignando á cada partida de las que se pío- 
pongan el valor oficial que les corresponda, con 
arreglo al criterio adoptado por esa Junta en el 
apartado E de la base 4.*, y con la indicación de sí 
los géneros comprendidos en cada partida deben 
considerarse como primeras materias ó productos 
de la industria, si tienen ó no similares en el pais 
y si deben considerarse ó no como artículos de 
renta.»

I La referida BASE 4.‘ dice así:
i Jl señalamiento de los derechos do Importación 
: ee hará con sujeción á las reglas siguientes : 
í A. Los productos naturales que no se produz- 
l can en el país, y que la industria nacional emplee 
t como primeras materias, excepción heóha de los 
I abonos y de las substancias alimenticias, satlsfa- 
I rán, por el indicado concepto, él derecho de 1 al 
L 10 por 100.
t El derecho máximo de- los abonos no excederá, 
[ en ningún caso, del 5 por 100.
t B. Si las mencionadas primeras materias fue- 
r ran similares á las de producción nacional, el de- 
I techo no será inferior al 5 por 100 ni excederá 
I del 15.
I En esta categoría estarán comprendidos los ga- 
I nados, las drogas y productos químicos que sirvan 
I de primeras materias para otras industrias.
I C. Los productos de la industria pagarán del 
I 20 al 50 por 100 de su valor, á excepción de aqüe- 
I líos que no tengan similares en la producción na- 
I íioDal que adeudarán del 15 al 35 por 100.
I Para fijar el tanto por ciento, se tendrá en cuen- 
I ta el costo de las primeras materias, si son naclo- 
I nales ó extranjeras, el grado de elaboración de loS 
I artículos, la mayor ó menor difidultad de producir- 
I los, el desarrollo que haya adquirido ó pueda ad- 
I quirir en España su producción y las necesidades 
I del consumo.
■ Las substancias alimenticias, excepto las que 
I sean artículos do renta, estarán comprendidas en 
I esta categoría.
I D. Podrán estar sujetos á derechos superiores 
I al 50 por 100 los artículos de renta y aquellos pro- 
I ductos ó manufacturas que, por las dificultades do 
f BU elaboración y la conveniencia notoria de que se 
I obtengan en el país, necesiten una protección 
I arancelaria excepcional.
I E. El valor que servirá de base para fijar los 
I derechos, será el promedio del que las mercancías 
I hayan tenido durante el último trienio al llegar á 
I la frontera ó á puerto español, después de agregar, 
r al de factura, los gastos de transportes, seguro y 
f comisión, haciéndose la valoración en oro, en cuya 

moneda, ó su equivalente en plata, se pagarán los
I derechos de importación.
I Los derechos así fijados se revisarán por quin- 
I quenios á fin de relacionarlos con las alteraciones 
I que en dichos periodos hayan tenido los valores 
I que sirvieron de base á su señalamiento.

El párrafo primero de la BASE 5.“ dice lo si
guiente:

«El arancel de importación se formará por cla
ses y grupos de mercancías, señaladas con toda la 
subdivisión necesaria para que haya siempre la 
debida proporcionalidad entre los valores de los 
géneros y los derechos específicos que se im
pongan.»

Elevadas las Bases, como hemos dicho, al mi
nisterio de Hacienda, este, en 7 de Febrero último, 
dirigió á la Junta de Aranceles una real orden, 
en la que se decía:

«Con el fin de adelantar los trabajos de tan im
portante reforma, á título de estudio y dentro de

Para cumplir la anterior real orden, la ponencia 
de la Junta de Aranceles nombrada al efecto, ha 
formulado un proyecto de clasificación de las mer
cancías, que, aunque no tiene todavía estado ofi
cial, y está, por consiguiente, sujeto á rectifica
ciones, creemos conveniente dar á conocer.

Es el siguiente:
CLASE PRIMERA

P!edraS| tierrasi míneralesy cristalería 
y productos cerámicos

Primer grupo.—Piedras y tierras empleadas 
eii la construcción, las artes y là industria 
1 Mármoles, jaspes, alabastros y las de

más piedras naturales ó artificiales aptas 
para ser labradas, en tosco ó en trozos des
bastados, escuadrados y preparados para 
darles forma, siempre que su grueso exceda 
de cinco centímetros....................................

2 Dichos, de todas clases, cortados en lo
sas, tablas, escalones y baldosas, hasta cin
co centímetros inclusive de grueso, sin pu
limentar ..................... ....................................

3 Dichos, en losas, tablas, escalones y 
baldosas, pulimentados, grabados, cincela
dos ó esmaltados........... ......... ......................

4 Dichos, desbastados en baños, frega
deros, chimeneas estatuas y otros objetos, 
cuyo peso exceda de 25 kilogramos.............

5 Los mismos, labrados, pulimentados, 
cincelados ó con adornos de otras ma
terias......... ................ ...................................

6 Los mismos objetos, desbastados, sin 
pulimentar ni cincelar, cuando el j^so sea 
de 25 kilogramos ó menos............................

7 Los Jmismos, labrados, pulimentados, 
cincelados ó con adornos de otras mate
rias....................... . .........................................

8 Cales hidráulicas, cemento de fragua
do rápido y puzolana........ ............................

(a) Comento de fraguado lento...............
9 Las demás piedras y las tierras em

pleadas en las artes y la industria, incluso 
el amianto sin obrar, la cal común y el yeso 
en piedra ó en polvo.............................. .

10 Yeso obrado en objetos de todas cla
ses.................. . ................................ . .............

11 Mica en hojas ó labrada, aunque ten
ga parte de otras materias................. . .........

12 Papel y tela de esmeril ó lija.............
13 Amianto en hojas, con ó sin mezcla 

de otras materias...........................................
14 Dicho, labrado en empaquetadura 

para máquinas, tejidos ó otros objetos, con 
ó sin mezcla de otras materias.....................

Segundo grupo.—Combustibles minerales
15 Carbones minerales.......................... .
16 Cok y aglomerados............................

Jbrce# grupo.—Esquistos, betunes y sus deri
vados

17 Alquitranes, breas minerales y creo
sota impura, y los asfaltos, betunes y es
quistos ............ ...............................................

18 Cartón, fieltro y tejidos alquitrana
dos, estén ó no enarenados ................... ..

11 Petróleos y aceites minerales que de
jen por la destilación á 300° centígrados 
más de 80 por 100 de residuos......................

20 Dichos, de 20 á 80 por 100 inclusive..

21 Dichos, de menos de 20 por 100........
22 Oleonaftas, aceites lubrificantes mi

nerales, vaselinas y las mezclas de estos pro
ductos con aceites ó grasas animales ó ve
getales............................................... .. .............

23 Bencina, gasolina y otros productós 
semejantes.....................................................

Cuarto grupo.—Minerales
24 Minerales................................. ...........

Quinto grupo.—Cristal y vidrio
25 Vidrio hueco, sin teñir, en botellas, 

frascos, damajuanas y otros envases sopla
dos ó moldeados, sin talla ni esmerilado de 
ninguna clase................................................

_ 26 Dicho, teñido en los mismos objetos, 
sin tallar, las botellas y frascos esmerilados 
y los sifones para bebidas gaseosas.............

27 Vidrio, cristal y medio cristal, sin 
teñir y sin grabado, talla ni decorado algu
no, en Objetos de todas clases no especificar- 
dos en otras partidas................ .................. ..

28 Los mismos, teñidos, tallados, graba
dos ó dacorados........... . ........... . . ............

29 Vidrios para pavimentos y clarabo
yas, .tejas de vidrio y objetos análogos, 
siempre que el grueso sea superior á 12 mi
límetros ......... ...................... . ........................

30 Vidrio y cristal plano, esté ó no ar
queado, de cuatro á 12 milímetros inclusive 
de grueso, incoloro ó teñido, liso ó con re
lieves ..................     .....

31 Dicho, de pasta sucia y superficie ru
gosa, incluso el vidro armado.......................

32 Vidrios y cristales para vidrieras, 
hasta cuatro milímetros inclusive de grue
so, estén ó no viselados, arqueados ó teñi
dos y las vidrieras de colores .....................

33 Placas fotográficas, estén ó no im
presionadas...................................................

34 Vidrios y cristales azogados, platea
dos ó niquelados............................................

35 Abalorio, perlas de vidrio, rocalla, 
imitación de piedras finas y otros objetos 
análogos................. .......................................

36 Vidrio y cristal en figuras, jarrones, 
fioreros y adornos análogos para tocador, y 
los cristales para anteojos, relojes de bolsi
llo é instrumentos de óptica.........................

Nota. No se considera como talla el desgaste ne
cesario para hacer desaparecer las rebabas do los 
moldes.

Otra. Los marcos pagarán por su partida res
pectiva, si el derecho de aquéllos es superior al do 
los espejos.
Sbxt ) GRUP®.—Barro obrado, loza y porcelana

37 Baldosas, ladrillos y tejas de barro 
ordinario, cocido, sin barnizar, para la cons
trucción de edificios.....................................

38 Baldosines, mosaicos, azulejos de ba
rro fino cocido y tejas barnizadas...............

39 Batería de cocina, tarros, damaj na
nas, cubos y objetos análogos de la misma 
materia......................................... ............

40 Ladrillos, piezas para hornos, retor
tas y otros objetos refractarios semejantes..

41 Chimeneas, inodoros, filtros, baños, 
adornos para construcciones, macetas y 
otros objetos de barro fino, loza ó porcelana.

42 Servicios de mesa, tocador y objetos 
semejantes de las anteriores materias, lisos, 
sin barnizar ni teñir y barnizados ó teñidos^ 
de un solo color, aunque tengan filetes do
rados ..................................................... '.....

43 Dichos, cen estampaciones, pinturas, 
relieves ú otra clase de adornos...................

44 Dichos, en figuras, flores, jarrones, 
relieves, floreros y adornos para tocador, 
habitaciones y usos análogos.......................

CLASE SEGUNDA
Metales y todas las manufacturas en 
que éntre un metal como primer ele

mento
Pbimeb gkupo.—Oro, plata y platine.

45 Oro en alhajas ó joyería, aunque ten
gan perlas ó piedras, y las mismas piedras

preciosas, perlas y aljófar, sueltas ó sin 
montar.............. . ..........................................

46 Plata en alhajas ó Joyería, aunque 
tengan perlas ó piedras................ . .............

AZ - otros
objetos y en alhajas y Joyería á medio la
brar .................... . ............................. ...........

48 Objetos de metales comunes dorados 
ó plateado! 9 con. incrustaciones de oro ó 
plata, no comprendidos expresamente en 
otras partidas de este Arancel...í. . 
Segundo grupo.—Hierro y acero sin mawi^ 

facturar
49 Hierro fundido en lingotes.................
50 Acero en masas y el hierro basto en 

tochos........................ . .................... . ..
51 Palanquilla de hierro............. .........
52 Hierro y acero en objetos inutili

zados ................... ........................................
53 Dichos, en barras carriles de 25 kilo

gramos y más de peso...................................
54 Dichos, en idem id. de menos de 25 

kilogramos y los de garganta para tranvías.
55 Dichos, en barras, sin pulimentar ni 

estampar, de cualquier sección, cuyo grueso 
máximo sea superior á 10 centímetros........

56 Dichos en ídem, cuyo grueso exceda 
do un centímetro, hasta 10 inclusive..........

57 Dichos, en.ídem, pulimentadas ó es
tampadas, cuyo grueso exceda de un cen
tímetro ......................................... .. >. ............

58 Hierro, en planchas, tal como salen 
de los trenes de laminar, de más de cinco 
milímetros de grueso....................................

59 Dicho, en ídem, de uno á cinco milí
metros de grueso... ........................ .............

60 Dicho, de menos de un milímetro de 
grueso............. . ...................................................

61 Hierro y acero en planchas, puli
mentadas, grabadas, galvanizadas, cubier
tas de plomo, perforadas, acuchilladas, on
duladas ó que tengan cualquiera otra labor; 
sin obrar......... ........... ............... ...............

62 Dichas, estañadas, incluso la hoja de 
lata, sin obrar..........................

63 Flejes de hierro, sin pulimentar, do 
uno á tres milímetros de grueso y hasta 180 
milímetros de ancho....................... . .............

64 Dichos, y los elásticos, sin pulimen
tar ni cubrir de otras materias, de menos de 
un milímetro de grueso............... .................

TERflER GTUPO.—Manufacturas de hierro, 
fundición y acero

Aa Objetos fundidos
65 Tubos de hierro colado de más de 10 

milímetros de grueso....................................
66 Dichos, hasta 10 milímetros de grueso.
67 Los demás tubos de hierro y acero de 

más decinco milímetros inclusive de grueso.
68 Dichos, hasta cinco milímetros de 

grueso......... ........... . .................................. . .
69 Bridas y demás piezas para e’ ajuste 

de los tubos...................................................
70 Todos los demás objetos fundidos do 

hierro y acero, tal como salen de los mol
des, siendo su peso superior á 100 kilogra
mos............. .  ......

71 Idem de más de 25 á 100 kilogramos 
inclusive............................ ............................

72 Idem de más de uno á 25 kilogramos 
inclusive.. ........................................... .

73 Idem de menos de un kilogramo in
clusive. ............... ............ ..............................

B. Piezas forjadas y estampadas
74 Ejes rectos, cualquiera que sea su 

uso, sin trabajo de torno, ajuste ni puli
mento .............................................................

75 Dichos, con trabajo de torno, ajuste 
ó pulimeinto...................................................

76 Dichos, acodados ó cigüeñales..........
77 Ruedas de hierro y acero para loco

motoras, coches y vagones de ferrocarriles 
y tranvías, estén ó no montadas sobre sus 
ejes; los topes, los bastidores y las partes 
componentes de los mismos..........................

78 Las demás ruedas, los motones dé

hierro y acero, y las partes componente» dé 
uno» y otros....... . ........................¿.

79 Muelles y resortes que no sean 6» 
alambre, para carruajes de todas clases... j

80 Cadenas y amarras de hierro y ace
ro, cuyas eslabones tengan más de 10 milí
metros inclusive de grueso................... .

81 Dichas, cuyos eslabones tengan d» 
dos á 10 milímetros exclusive de grueso ..,

82 Traviesas, tirantes, placas de asiento 
y bridas de unión, roldanas y demás pieza» 
copias para el asiento de las vías de lerro- 
carrílés y iranvías, inclusas la» vías del »ís- 
tema DecauvillFy-aus semejantes............ .

83 Cambios de vía da hierro y acero y 
las piezas sueltas para los mismos.. ..........

84 Plataformas giratorias, carro» tans- 
lordadores, aparatos de señales y otro» Ch
etos análogos ....................... . .................... ..

85 Tubos de hierro ó acero, forjado» é 
estirados, y los accesorios para los mismos.

86 Tubos roblonados ó simplemente rol* 
teados, pipería, chimeneas, depósitos da 
agua, calderas y otros objetos semejante» 
de planchas de hierro y acero.................... .

87 Piezas grandes de hierro y acero, com
puestas de barras ó de barras y ©hapas su
etas con roblones y tornillos, y las mismas 

sin remaches, agujereadas y cortadas á me
dida, para puentes, armaduras de edificio» 
ú otras construcciones............... ...................

88 Cañones sin desbastar para armas de 
luego permitidas............................................

89 Piezas forjadas ó estampadas de mi» 
de 100 kilogramos de peso, cualquiera qu» 
sea su destino, excepto las piezas de maqui
naria, estén ó no pulimentadas... ......... .

90 Dichas, hasta 100 kilogramos de pe
so, ídem Id......... ................................. .

C. Trefilería
01 Alambre de hierro ó acero de más de 

cinco milímetros de grueso, sea cual fuere 
su sección, sin pulimento ni baño de olroe 
metales. . ;........................ . ..........................

92 Dicho, pulimentado ó con baño de 
otrps metales, excepto oro ó plata...............

93 Dicho, desde dos milímetros hasta 
cinco inclusive de grueso, sin pulimento ni 
baño de otros metales....................................

94 Dicho, pulimentado ó con baño de 
otros metales, excepto oro ó plata...............

95 Dicho, de menos de dos milímetros..
96 Cables, cercarcas y espinos artificia

les de«alambre................. . ............................
97 Telas, enrejados y resortes hechos 

con alambre de hierro, cuyo grueso sea su
perior á cinco milímetros, aunque no estén 
dorados, plateados ó niquelados...................

98 Dichos, cuando el grueso no exceda 
de cinco milímetros id. id............................

99 Objetos hechos con las telas y enre
jados expresados en las dos partidas ante
riores ..................................................... ...

D. Ferretería
100 Roblones, remaches y escarpias pa

ra ferrocarriles, tranvías y otros usos........
101 Tornillos, tirafondos de más de dos 

milímetros de grueso, tuercas y arandelas 
de todas clases.......................... ....................

102 Tirafondos hasta dos milímetros in
clusive de grueso .........................................

103 Clavos, alcayatas y tachuelas de to
das clases, incluso las puntas de París de 
más dé un milímetro de grueso, sin puli
mento ni adorno de ninguna clase.............

104 Dichos, con cabeza pulimentada é 
de otras materias.........................................

105 Cerraduras, cerrojos, candados y 
llaves para los mismos, sin parte de otros 
metales..........................................................

107 Herrajes para puertas, ventanas, ca
rruajes y muebles, sin pulimentar ni con 
parte de otras materias, no expresados en 
otras partidas...............................................

108 Los mismos, pulimentados ó con 
mezcla de otras materias............................

Lo« Integrallstas franceses.—«Poesía». 
Un discurso do la señora Pardo Bd- 
zán.—«Scarrón» por Catulo Mondés.

En España y fuera de España la poesía anda de 
capa caída. En Francia, en donde cada cuatro 
anos sale una moda poética, tan efímera como la 
del corsé recto ó la del peinado á la Merode, apun
ta ahora la moda de los integralistas. Uno de los 
apóstoles de está escuela recién nacida, se explica 
en estos términos: «¡Qué noble tarea, qué misión 
altísima se ofrece á los poetas de nuestro tiempo! 
Lu^do los grandes espíritus se preocupan de los 
problemas del pensamiento, cuando unos y otros 
estudian el conflicto actual de las conciencias, 
cuando se sonda la tierra y los cielos en todas di- 
reciones, lo que es en último extremo, comunicar 

la naturaleza, ¿cómo no convenir en que un 
^eta puede, con la magia de su palabra, con la 
^tencia de su ritmo y el vuelo de sus estrofas, 

problemas sobre los cuales 
^údecen los sabios de nuestra era, y con acentos 

profeta y con lá magnificencia de un símbolo 
hnr la palabra santifleadora á los bár-

® ■ ^úena voluntad?... Todo esto es lo que el 
^l^graUínto implica.»

musas desterradas por completo dé los grandes pe
riódicos y de las revistas.»

Por esta penuria de poesía en que vivimos ha 
sido para nosotros los españoles una doble pérdida 
ia muerte de José María Gabriel y Galán, á cfuien 
la insigne autora del San Br.anciseo acaba en Sa
lamanca de dedicar solemnísimas exequias.

Yo ardía, como suele decirse, en deseos de leer 
el discurso de la señora Pardo Bazán, cuyo enten
dimiento soberano me hace pensar en aquellas hi
landeras ds los cuentos antiguos que tuercen hilo 
de oro en husos de marfil. Este deseo mío era tanto 
más vehemente, cuanto que fui de los primeros 
en admirar la inspiración castiza del poeta caste
llano. «¿Qué dirá doña Emilia—me preguntaba yo 
—de aquel cantor de la llanura castellana, cuyos 
versos, por razones que no son del caso, aparte de 
las puramente estéticas, despiertan recuerdos hin
cados en el fondo de mi alma?»

Con la penetración crítica que tan demostrada 
tiene, la autora de Là cuestión pdlpitante nos 
muestra no sólo el valor poético de Gabriel ÿ Ga
lán, sino la significación que su poesía tiene en la 
literatura española y dentro de là escuela salman
tina, nacida en tiémpos de fray Luis de León y re
sucitada, después de largo silencio, en los versos 
un tanto pálidos de fray Diego González y Melen
dez Valdés.

ninguna novedad hay en la nueva 
anti ~ A* adivino se llamó al poeta en la 
á él ®^Sniflcando con tal denominación que 

vislumbrar y anunciar á «los 
buena voluntad» la solución dé los 

mno sobre los cuales se descalabazan los sa
la Tnl Homero hasta Víctor Hugo esa ha sido 

úfislón de los grandes poetas.....
radní^?^Sracia, al poeta, al vate, al cantor inspi- 
La 0« porvenir no se le vé por ninguná parte, 
ínuda sonaturum está, sí no del todo 
poetasd Páralos
áhora nn ®®^o®.''^úelo, qué son los únicos que 
mereveoT^ quiera decir que no
úna • ^^^^“áca'ba dé fúndarse en Milán 
cual pnioK ^^^'Ornacional titulada Poesía, en la 

de todas partes. «Es
Po—die® Jacques déOonsaangee—para laa

No llega, claro es, el poeta salmantino, á alcanzar 
aqüella serenidad i un tie hipo cláslcá y mímica 
que tanto nos maravilla en las odas del maestro 
León; tampoco logra la corrección del dulcísimo, 
y estoy por decir que algo empalagoso Bátilo; 
pero en cambio aventaja con mucho á este último 
en la sinceridad de la inspiración. Dé aquél se dijo 
que sus versos olían á tomillo; los de Galán tras
cienden á choza de pastor y á hógár de gañanía. 
No es un literato que poetiza la vida del campo; es 
un charro que canta rudamente los placeres y 
tristezas de su vida campesina. Su cantar es la 
parda alondra, parda como las aradas en tiempo 
dé sementera, que ensalza en Sus gorjeos los vastos 
horizontes que contempla desdé la altura.

dés, titulado Scarron, j estrenado en el teatro de 
la Gaité, de P irís, la noche del 29 de Marzo. Des- 
bués de leído este drama, se echa de ver claramen
te que ha sido sugerido á su autor por él Cyrano , 
de Bergerac, de Edmundo Bostand. Sin darse 
quizás cuenta Catulo Mendés, y aun quizás |qúé- 
f iendo deliberadamente apartarse de todo lo que 
ludiera recordar la acción, situaciones y contras- 
leí dé la obra, que tiene por protagonista al célé- 
)fé nárígúdo, eS ló cierto que no sé pueden léér 

^os pasos ó incidentes dé Scarron Sin que vénga á 
feí memoria él recuerdo del Cyrano.

Ambos autores, Mendés y Rostand, se han vali
dó del verso para dar forma externa á sus respec
tivos dramas, demostrando, en mi concepto cum- 
ilidamente, que si hay asuntos que por su carác- 
,er prosáico reclaman la prosa, hay otros que por 
estar en las vaguedades de la leyenda, ó por la 
exaltación de las pasiones que en ellos se expresan, 
ó por la naturaleza eminentemente poética del me
dio en que se desarrollan, exigen, como requisito 
indispensable, la forma métrica. Hoy el verso en 
Espana está casi totalmente desterrado del teatro; 
pero sinceramente creo que si un poeta de aliento 
verdaderamente dramático, como el duque de Ri
vas, apareciese entre nosotros, triunfarla, á pesar 
del prosaísmo de nuestra sociedad, como triunfó 
en París con el Cyrano, con la Samaritana, con 
el Aguilucho, Edmundo Rostand. En torno de los 
grandes poetas se agrupan las multitudes, siem
pre sedientas de ideal.

Volvamos á Scarron.
L» historia de este escritor, de quien dijo Cyra

no que «su cuerpo, por lo deforme, era una horca 
de la cual pendía un alma peor que la horca», se 
presta á maravilla á esos contrastes entre el espí
ritu y el cuerpo, de que tanto partido supo sacar 
Víctor Hugo. Abate desvergonzado y Libertino en 
su primera juventud, vióso en lo mejor de su edad, 
ó por un remojón en las aguas del Sarthe, ó lo que 
es más verosímil, por su disipación é incontinencia, 
convertido para el resto de sus días en lo que los 
franceses llaman un oui de Jatte, esto es, un hom-

Pero veo que me aventuro en. juicios acerca del 
poeta de Salamanca, juicios ociosos después de los 
sabios, hondos y definitivos que doña Emilia Par
do Bazán ha consignado, para que nadie los mue
va ya, en su magnífico discurso leído en la velada 
que aquella históriea ciudad consagró poco há á la 
memoria del malogrado poeta José María Ga
briel y GaláUr

Puesto ya á hablar de versoá, no quiero pasar 
por alte en esta crónica el drama do Cátiáo Men-

truosa que sea, hay siempre un rinconcito reser
vado para los sentimientos delicados. El grosero, el 
cínico Scarron se enamoró candorosamente de una 
Joven, de Francisca de Aubigné, la que, andando 
el tiempo, había de. ser casi reina de Francia con 
el nombre de Mad. de Maintenon. A pesar de jbu 
deformidad, el poeta la ofreció su mano, y la seño
rita de Aubigné, entre encerrarse en un convento 
ó casarse con el cul de Jatte, optó por lo último.

En este episodio de la vida dé Scarron se basa el 
drama de Catulo Mendes.

El autor califica su obrado comedia trágica; tra
gicomedia decimos en castellano. Tiene ésta cinco 
actos. El primero es una especie de prólogo; pasa 
la acción en Mans, ciudad en la cual, hacia el ano 
dé 1637, ejercía Scarron un cargo eclesiástico. En 
un día de Carnaval, úna turba dé gentes indigna
das por un cuento sacrilego referido por Scarron, 
persigue al poeta y le arroja al río. (Algo parecido 
cuenta una tradición tenida por apócrifa.) La tre
menda mojadura es la causa de su futura enfer
medad.

En el segundo acto, entre gente alegre, de la 
cual forman parte las célebres cortesanas Marión 
Delorme y Ninón de Léñelos, se celebra la boda de 
Scarron con Francisca, bodas de mal agüero, por
que como dice Ninon al poeta:

g Quùdonc serait cocu si vous ne étiez pasf
En efecto, ya en este acto, la señorita D'Aubigné, 

que acaba de recibir la bendición nupcial, está en 
amorosa inteligencia con el marqués de Villarceaux, 
al cual anuncia para calmar los celos de éste per
fectamente explicables, que no pasará la noche al 
lado de Scarron y que á la hora del reposo el, Vi
llarceaux, desde la calle, podrá ver de ventana en 
en ventana la luz con que Francisca se alejará de 
la alcoba nupcial para ir á su lecho solitario. Y tal 
como lo dice lo hace la señorita D‘Aubigné. Cuan
do los cenvidados se marchan y los nuevos espo

bre baldado de piés y manos. En tan lamentable 
estado, influido Scarron por la poesía burlesca que 
Berni había puesto en moda en Italia, introdujo en 
Francia aqúel género, y bien pronto se hizo céle
bre con su liphon, su Vifgile travesti y su No
vela cómica, obra imitada del español, como lo 
eran entonces muchas de las producciones litera-

tanto que ella se aleja, Scarron recibe la visita do 
su librero y de su maestro de armas, y después 
de tomar lecciones de esgrima, por substitución, 
puesto que el que esgrime es su criado, el librero 
le da cuenta de los epigramas que por París circu
lan, en los cuales se hacen donosas burlas de las 
supuestas desgracias conyugales del poeta. Le ase
gura, además, que Francisca tiene concertada uñé 
cita amorosa con Villarceaux.

—Si me pruebas lo que afirmas—dice Scarron ál 
librero,—te prometo, mercader de risas, un poema 
más burlesco y divertido que Jodelet, Virgilio 7 
Tihpon.

El librero, aguijoneado con la esperanza de te-; 
ner un nuevo libro del poeta, se aleja y á poco 
vuelve diciendo que ha visto el coche del marqué» 
correr hacia París.

—En ese coche iba tu mujer.
—Mientes-—dice Scarron,—mi mujer está en su 

cuarto. «¡Franciscal grita desde el balcón». Nadie 
contesta. Vuelve á gritar y el mismo silencio.—* 
«Ve á llamar—dice al criado—á la puerta de la al
coba de tu señora.»

El criado vuelve; la señora no está en la cara. 
Entonces el poeta inválido, haciendo un supremo 
esfuerzo, recobra sus movimientos, empuña úna 
espada y parte, en la silla de manos del librero, ca
mino de París.

Las escenas de Francisca y Ninon y de aquélla 
con Villarceaux en el acto cuarto, no pueden ser 
más atrevidas. En la primera, la mujer de Scarron 
y la célebre cortesana dan á entender mucho ma» 
de lo que las palabras dicen; en la segunda, lo» 
raptos de los dos amantes son á tiempo interrum
pidos por la llegada de Scarron, que frenético tra
ta de matar á su rival; pero Francisca, poniéndose 
delante de Villarceaux, dice despreciativamente á 
su marido:

—El bufón debe vengarse con un epigrama. Te
ner corazón es propio de los leones..... Al mono ï»

En el tercer acto Scarron vive pobremente en 
una quinta de las cercanías de París; su mujer le 
cuida como úna buena enfermera, ló que no 
quita para que á espaldas de él, siga entendíéndo- 

--------  - . I 30 con Villarceux. El invalido nada sospecha, en
rías de nuestros vecinos, ^tantum mutcbtus ab 1 por el perfecto' fingimiento de su esposa, 
Ulo.----------------------------------------------------------- 1 acaba de otorgar á su amante^ hasta entoncéd

En el fondo do toda alma, por deforme y mons- platónico, una cita en éásé die Ninon d» Lendos. Bn

basta con su ingenio.
Al oir tales frases Scarron cae como herido d« 

un, rayo.
En el último acto asistimos á la muerte del pos

ta burlesco. Entre bufonadas, gritos de dolor,y 
frasea de perdón á su mujer, á quien da un be^ 
el único, en la frente, expira el poeta, y Nínúp, qw 
ha llegado pocos momentos antes, dice el epitafio 
que el mismo Scarron había compuesto para st 
tumba y que termina de este modo: «Cacünanti^ 
no hagáis ruido, procurad que no despierte el pO^ 
ta, porqiíe la primera noche ee ésta que el pobre 
SÓurron duerme».

ZeAa.
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Ifl 109 Cocinas económicas, estufas, calorí- 
ñiros y otros aparatos semejantes, con ó sin 
adornos de otras materias.......................... ..

110 Arcas y cajas de hierro ó acoro para 
caudales ú otros usos, con ó sin partes de 
otros metales.................................................

111 Balconajes, verjas y balaustradas do 
hierro y acero completamente concluidas .

112 Camas y otros muebles y utensilios 
de casa, excepto batería de cocina, do hie
rro, ó acero, sin parte de otros metales, y 
laa piezas componentes de los mismos.........

113 Dichos, formados en todo ó en parte 
eon tubos recubiertos de latón ó níquel, y 
Lm piezas componentes de los mismos......

114 Dichos, de hierro y acero, con par
te» de otros metales ó adornos de otras ma
terias ..............................................................

115 Herramientas para aserrar, raspar ó 
hmar, con ó sin mango............ .........

116 Dichas, para perforar, cepillar ó cor
tar, ídem id... ................................................

117 Las demás herramientas ídem ídem, 
•uyo peso exceda de un kilogramo.............

118 Dichas, cuyo peso noescedadeun 
kilogramo......................................................

E. Quincalla
119 Elásticos de hierro y acero hasta un 

milímetro de grueso, pulimentados, estén ó 
no cubiertos de otras materias.....................

120 Planchas para la ropa... .........
121 Agujas para coser y bordar, plu

mas, anzuelos, muelles y piezas de relojes 
de bolsillo y objetos semejantes..................

122 Batería de cocina de hierro ó acero 
y otros objetos de uso doméstico, fundidos 
tal como salen de los raoldos.........................

123 Dichos, estañados, pulimentados ó 
•smaltados.............................. ......................

124 Dichos, en objetos hechos con chapa 
d© hierro ó acero, sin pulimentar, estañar 
ni esmaltar........i...........................................

125 Dichos, pulimentados, esraalta<jí,a y 
•stañadot*, incluso los de hoja d^ latft.........

126 HíijadelaU litograiiada, pintada ó 
troquelada en hojas,, ............................

127 ArmazónS? para paraguas y som
brillas, sin puños ni adornos de otras ma
terias, y las piezas sueltas para los mismos.

123 Dichos, con puños y adornos de 
otras materias...............................................

129 Cuchillos-de mesa, trinchantes, na
vajas y cortaplumas y los cabos para los 
mismos'.......................... .............•.. ..............

130 Tijeras para costura y tocador.....
131 Alfileres, horquillas y corchetes, sin 

adornos, y las puntas de París hasta un mi
límetro de grueso. — ............... ■.................

132 Dichos, con parte de otras materias, 
excepto oro y plata.... ;........................ ... .

133 Broches, cadenas de menos do dos 
milímetros inclusive de grueso, hebillas y 
otros objetos semejantes, sin adornos ni 
partes de otros metales, para confección de 
prendas de vestir ó para uso de las per- 
eonas................................................. . ...........

134 Dichos, con adornos, parte ó baño de 
otros metalés, excepto oró ó plata...............

1S5 Todos los demás objetos de quincalla 
no comprendidos en las anteriores partidas.

F. Armas
136 Armas blancas y las piezas Conclui

das para las mismas ; ...................................
137 Armas de fuego Cortas y las piezas 

concluidas para las mismas.................. ..
138 Las demás armas de fuego permiti

das y las piezas concluidas para las mismas.
CU'Rro GRUPO.—Çoôre y sus aleaciones 

139 Cáscara ó cemento de cobre y la ma
ta cobriza............. . .................... . ................

140 Cobre de primera fusión, y el cobre, 
bronce y latón y en lingotes y objetos in
utilizados ................... . .................................

141 Cobre en barras de más de un centí
metro de grueso.................................... ..

142 Alambre do cobre, bronce y latón 
desde 2 à 10 milímetros inclusive de grueso, 
ein recubrir de fibras textiles...............

143 Dicho, de menos de dos milímetros, 
ídem id........... . ................................. .............

144 Cobre, bronce y lasón en planchas.
145 Dichas, cubiertas de otros metales, 

y las planchas de otras aleaciones de cobre.
146 Cobre, bronce y latón en tubos.....
147 Dichos, en clavos, tachuelas, rema

ches, tornillos y objetos semejantes .......
148 Dichos, en piezas à medio labrar ó 

©impleraente fundidas, cuyo peso sea supe
rior á cinco kilogramos................................

149 Dichos, en ídem id., hasta cinco ki
logramos inclusive................ .....

150 Tela sin obrar de alambre de cobre, 
latón ó bronce, desde 50 hilos en centíme
tro., .................................................................

151 Dicha, iiasta 50 hilos inclusive en 
centímetro............. ........................................

152 Alfileres, horquillas y corchetes de 
cobre y sus aleaciones, sin adorno de nin
guna clase........... ...........................................

153 Dichos, con adornos ó partes do ©tras 
materias, except o oro ó plata.......................

154 Broches, hebillas y otros objetos se
mejante», sin adornos niparte.de otros me
tales, para confección de prendas de vestir 
ó para uso personal........................................

155 Dichos, con adornos ó parte do otras 
materias, excepto oro ó plata.....................

156 Cubiertos y servicios de mesa y ob
jetos de adorno de las habitaciones, de co- 
br© y sus aleaciones, sin niquelar, dorar ni 
platear......... ..................................................

157 Dichos, niquelados, dorados ó pla
teados..............................................................

153 Los d©raás objetos de cobre y sus 
aleaciones, sin adornos ni parte de otras ma
terias, excepto los hierro y acero.................

159 Dichos, con adornos ó parte de otras 
Materias, ©xcepto los hierro y acero...........

Quinto grupo.—Los demás metales.
160 Aluminio en masas ó lingotes.........
161 Dicho, en barras, planchas, tubos y 

alambre...........................................................
162 Dicho y sus aleaciones labradas en 

objetos para uso doraéstlcó..........................
163 Dichos, en otros objetos...................
164 Estaño en lingotes............................
165 Dicho, en hojas, cápsulas para bote

llas y otros objetos......... ..............................
166 Níquel y cobalto, sin labrar...........
167 Dichos y sus aleaciones, en barras,, 

planchas, tubos y alambre........... ................
163 Dichf^s, labrados en otros objetos..
169 Plomo en galápagos, pasta, plan

chas, balas, perdigones y objetos inutili
zados .. ................... ................................... ..

170 Dicho, en tubos y alambre.............
171 Dicho, labrado en otros objetos, y 

la© aleaciones de plomo y antimonio en ca
racteres y accesorios d© imprenta...............

172 Zinc en barras, paata, torta ú obje
tos inutilizados...............................................  
^175 Dicho, en planchas, clavos y alam-

174 Dicho, en objetos manufacturados, 
aunque estén barnizados..............................

175 Dicho, en objetos plateados, dora
dos, niquelados ó cobreados............. .............

176 Todos los demás metales comunes y 
sus aleaciones, sin labrar...............................

177 Los mismos, labrados.......................
TERCERA CLASE

moler.....................*.......................................
182 Simiente de sésamo, lino y demás 

semillas oleaginosas, incluso la copra ó nuez 
de coco............................................................

183 Colofonias, breas vegetales y demás 
productos resinosos semejantes...................

184 Productos vegetales empleados ex
clusivamente en la medicina, no expresados 
en otras partidas........................... ................

185 Los demás no clasificados expresa
mente .............................................................

186 Extracto de regaliz..........................
187 Productos del reino animal emplea

dos en la medicina........................................
Segundo grupo.—Colores,Itintes y barnices
133. Ocres y tierras colorantes para pin

tar, incluso la alúmina, sin moler...............
189 Dichos, molidos................................
190 Añil natural ó sintético y la cochi

nilla.................................................................
191 Extractos tintóreos vegetales, líqui

dos ó sólidos, incluso la grancina...............
192 Barnices con base do alcohol..........
193 Los demás barnices.........................
194 Colores minerales en polvo ó terrón 
los preparados con agua.......................... .
195 Colores preparados con aceites, bar

niz, cola ó cualquiera otra sustancia, líqui
dos, en pasta ó sólidos..................................

196 Tintas para escribir.......................
197 Tintas de imprenta y las cremas y 

betunes para el calzado . .;................. '. ...
198 Colores derivados de la hulla y los 

demás artificiales, en polvo ó cristales ....
199 Dichos, en pasta ó líquidos........»..

Tercer grupo.—Productos quiuiicos y farmor- 
Céuticos

200 Aceite de anilina..-. ,.'
201 Acidos ucéticoy^íroloñoso, impro

pios pari^ alimentación.,............t.
202 Acidos cítrico y tartárico, y los ci

tratos y tartratos alcalinos y tórreos........
203 Acidos clorhídrico, nítrico y sulfú

rico ....................................... ........................
204 Acido fénico, naftalina, creolina.y. 

otros antisépticos semejantes....... ........
205 Acido SUlfoleico y sus análogos....
206 Aguas minerales..............................
207 Alumbres, sulfato, clrouro y acetato 

de alúmina y aüiminato de sodio... .n.....
208 Antipirina y sus ahálogós
229 Aaúfre sin moler... .........209

f 210 Dicho molido, y la flor de azufre...
211 Bencinas, toluidinas y otros pro

ductos semejantes para la preparación do 
colores artificiales. ;.. v.-...... ».. ..........

212 Carbonates, silicatos alcalinos y sa
les Amoniacales, excepto el fsulfato...............

213 Carburo de calcio;......... .................
214 Cloratos, cromatos, cianuros y fe- 

rrocianuros de potasa y sosa y ácido fosfó
rico ........... ....... .............................................

234 Dichos, desdo 151 á 200 ídem id. (Notas).
235 Dichos, de monos de 150 gramos. (.Notas).
286 Tejidos do algodón acorchados, perchados 

y demás análogos, incluso las mantas y las toallas 
turcas.

287 Panas do algodón, veludillos y los 
demás tejidos de felpa, excepto las alfom
bras.................................................................

288 Alfombras de algodón.....................
239 Tejidos do algodón preparado para 

calcar dibujos y para encuadernaciones ...
290 Tul de algodón engomado para fo

rros .................................................................
291 Los demás tules de algodón lisos'. í .*
292 Dichos, labrados, incluso el tejido 

de crochet y las puntillas de todas clases.,
293 Tejido de punto de media y malla, 

en pieza; camisetas y pantalones, aunque 
estén cosidos........................ ..........................

294 Dicho, en cualquiera otra clase ' dé 
bjetos, id.id................................................

295 Pasamanería de algodón, y las cin
tas hasta cinco centímetros de ancho..........

296 Mechas y manguitos para lámparas 
y bujías..........................................................

297 Redes de algodón para caza y pesca 
y las hamacas de red....................................

CLASE QUINTA
Cáñamo, lino, pita, yute y demás fibras 

vegetales y sus manufacturas
Primer, grupo.—Enrama

298 Cáñamo en rama y el rastrillado, incluso la 
estopa de cánamo.

299 Lino y ramio en rama y rastriUados y sus 
estopas. *

300 Yute, abacá, pita y demás fibras vegetales 
en rebina,

Segundo orvpo.—Hilados
' cáñamo, lino ó ramio, hasta el

núm. 20 inclusivá.
302 Dicha, del 21'al 50 inclusive.
303 Dicha, del 51 en adelante.
304 Hilaza de yute y demás fibras vegetales no 

expresadas, hasta el num. 10 inclusive.
305 Dicha, del 11 al 20 inclusive.
3O8 Dicha, del 21 en adelante.
307 Hilo torcido á dos ó más cabos de fibras 

vegetales, excepto algodón crudo, blanqueado, te
nido ó estampado, haSta 5 gramos Inclusive de 
péso los 10 metros.

308 Hilo, bramante, cordelería y jarcia, desde 
5 gramos hasta 50 inclusive.

309 Dichos, desde 51 en adelante.
Tercer qrvpo.—^Tejidos y pasamanería.

365 La demás pasamanería de lana, con ó sin 
mezcla do otras fibras vegetales.

CLASE SEPTIMA
Primer grupo.—Sedas y sus manufacturas

366 Simiente do gusano de soda.
367 Seda en capullo y desperdicios de los mismos.
368 Borra de seda en rama, esté ó no peinado 

ó cardada y teñida ó blanqueada.

369
379
371
372

Segundo qrvpo.—Hilados.
Seda cruda é hilada, sin torcer.
Seda torcida en crudo.
Seda torcida, blanqueada ó teñida.
Borra de seda y la seda química, hiladas.

sin talla ni chapeaduras de maderas finas, ni fn 
rros de tejidos ó piel. °'

440 Muebles de maderas finas y los do madfi 
ordinaria chapeada de maderas finas, que no 
tallados, forrados do tejidos ó piel, ni tengan in*' 
crustacionos ni adornos de metales.

441 Muebles de toda clase de maderas, tallado 
sin forrar, y los que tengan incrustaciones á' 
otras materias y adornos de metal. (Nota.)

442 Dichos, forrados con piel ó seda y sus mo, 
cías.

443

sin torcer ni teñir.
373
374

Dichas, torcidas á dos ó más cabos, id. id.
Dichas, teñidas.

Tercer grupo.—Tejidos.
375 Tejidos de seda cruda, sin teñir ni es

tampar.
376 Los mismos, teñidos ó estampados.
377 Tejidos de seda cocida, con ó sin mezclado 

seda artificial, no expresados en otra partida.
378 Los mismos, con mezcla de borra de seda, 

ídem id.
379 Tejidos de borra de seda, no expresados en 

otras partidas.
380 Terciopelos y felpas de seda ó borra de 

seda.
381 Tules, encajes y puntillas de seda ó borra 

de seda.
382 Tejidos de punto de malla, de seda, de 

borra de seda y de seda química, en piezas ó ma
nufacturados.

444 
tales.

445 
446
447 
¿AS

Dichos, forraSos con otra clase do tejidog 
Cuarto GRUPO.— Varios.

Carbón, leña y demás combustibles veg®.

Corchos en tablas, planchas y aserrín.
Dicho, manufacturado.
Esparto sin labrar.
Enea, caña, crin vegetal. Junco, mlmbr® 

paja fina, plma y otras materias análogas, sin luJ 
brar.

449 Dichas materias y el esparto, cortados 
blanqueados y teñidos. '

450 Dichas materias y el esparto en cestos, ca- 
nastos y otros envases toscos para el transported® 
mercancías.

451 
iros.

452 
piel.

453
454
455

Dichos, en cordelería, esteras y limpiaba- 

Dichos, en muebles forrados de tejidos 6 

Dichos, en otra clase de muebles.

215
218
217
218
219
220
221
222

324 
225 
226
227 
99« 
229

Cloroformo y yodoformo ...............  
Cloruro de cal.................................  
Cloruro de sodio................................  
Colas y albúmina............................. 
Eter de todas clases. -....................... 
Fósforo . ........ ........................
Giicei’ina............ ..............................
Lagre do todas .clases,...________
Nitrato de potasa...........................  
Oxidos de ployiQ\............................  
Quinina y sus sales..........................
Los demás alcaloides y sus sales .. 
Sacarina y sus análogos............... . 
Sjsa y potasa caústicas...................
Sulfato de cobre y compuestos in

secticidas en que éntre dicho producto....
I 230 Sulfato do potasa, de amoníaco, ni
trato de sosa, cloruro potásico, fosfatos de 
cal, sales de Stassfurth y escorias Thomas.

231 Sulfato y pirolignito de hierro y 
acetato de cal............... ......... ........................

232 Sulfato de sosa, cloruro, carbonato 
y sulfato de magnesia, cloruro do calcio y 
sulfuro de sodio....... i......... ....................

233 Los demás productos químicos no 
expresados ,.. 7.............................. .

234 Píldoras, cápsulas, grajeas medici
nales y sus análogos.....................................  
' 235 Vinos medicinales................ ..........  

■ 236 Medicamentos que contengan azú
car, glucosa, sacarina y sus análogos, sin 
alcohol... ................    ;...............

237 Dichos, que contengan alcohol, no 
tarifados expresamente... .........................

238 Los demás productos farmacéuticos.
Cuarto. GRUPO.— Varios

239 Almidón de trigo ó de arroz y mai- 
cina ............................. ........................... ....

240 Cera animal, estearina y palmitina 
en masas................................... ‘...................

241 Dichas, labradas..............................
242 Cera mineral y vegetal y pai’aflna 

enmasas.......................................................
243 Dichas, labradas...............................
244 Dextrina, senegalina y aprestos 

preparados............................................. ..
245 Féculas de oso industrial, incluso la 

de patatas.......................................................
246
247

Jabón común...............
Perfumería con alcohol

243 La demás perfumería y las esencias. '
249 Pólvoras, mezclas explosiva^ y me

chas para minas............................................
CLASE CUARTA

Algodón y sus manufacturas
Primer grupo. —Algod67i en rama.

250 Algodón en rama, con ó sin {pepita, y los 
desperdicios de algodón.

de cáñamo, lino ó ramio, tengan ó 
no toda la urdimbre ó toda la trama- de algodón 
llanos ó cruzados, hasta 10 hilos' inclusive. (Notas ) 

311 Dichos, de II á 20 inclusive. (Notas ) 
312 Dichos, de 21 á 35 ídem. (Notas.)' 
313 Dichos, do 36 en adelante. (Notas.} 
314 Dichos tejidos labrados, hasta 20 hilos in

clusive. (Notas.)
315 Dichos, do 21 á 35 inclusive..(Notas.)
316 Dichos do 36 en adelante. (Notas.)
317 Terciopelos y felpas do cáñamo, linó ó ra 

mió,'tengan ó ñola urdimbre ó la trama de al
godón.

311

I 318 Encajes de cánamo, lino-ó ramio,- -ídem id 
320 'Pejidos de punto y malla de cáñamo, lino ó 

ramio.
.,321 Tejidos, llanos ó cruzados, de yute, abacá 

y otras materias vegetales, excepto- cáñamo’ 
lino ó ramo, tengan ó no toda la urdimbre ó toda 
la trama de algodón, hasta lO'kilos inclusive.

I 322 Dichos, do 11 á 20 inclusive.
I 32.3 Dichos, de 21 en adelante.
I 324 Dichos tejidos labrados,- para tapicería y 
cortinajes, tengan ó no toda la urdimbre ó la tra
ma de algodón y los tapetes y colchas do igual te
jido.

325 Dichos, labrados, para otros usos.
326 Alfombras de fibras vegetales, tengan ó no 

I toda la urdimbre ó la trama de algodón, de rizo ó 
afelpadas.

demás alfombras de fibras vegetales, 
ídem id. id. ° .

323 P^amanerla y los galones y cintas, hasta 
cinco centímetros de ancho, de cáñamo, lino ra
mio y otras fibras vegetales, con ó sin mezcla de 
algodón.

329 Mangueras, cubos y otros objetos de lona 
de fibras vegetales, aunque tengan mezcla de al
godón o estén reforzados con alambro, y los lim
piabarros; redes de fibras vegetales, excepto algo
dón, para caza y pesca y las hamacas de red.

CLASE SEXTA
Lanas® cerdas, pelos® crines y sus 

manufacturas
PhImbr grupo.—En rama

331 Pelo de vicuña, cabra de Angora ó Cache- 
[ mira en bruto, lavado ó teñido.

331 Pelo de conejo, liebre, castor y otros seme
jantes, ídem id. id.

332 Pelo humano, sin labrar y labrado.
333 Los demás pelos y las cerdas y crines en 

bruto, lavados ó teñidos.
334 Lana común sucia.
335 Lana común lavada.
336 Desperdicios de lana cardados, sean ó no 

procedentes do destranque, y las barbas de es
tambre.
_ 337 Lana y pelos peinados ó cardados, sin te
nir, incluso las mechas preparadas, sin teñir de 
menos de 125 metros en kilogramo. ’

338 Lana y pelos peinados ó cardados teñidos 
incluso la mecha preparada tenida de menos de 
125 metros en kilogramo.

339
Senwndo g vpo.-~Hilados

Hilados de lana ó pelo de un sólo cabo, sin 
hasta 50.500 metros inclusive en kilogramo

Dichos, desde 50.501 á 50.500 inclusive.
Dichos, desde 70.501 en adelante. 
Dichos, de dos ó más cabos, sin teñir.

Tercer grupo.—Tepidos

251 Algodón esterilizado, hidrófilo, fenicado y teñir, 
otros semejantes, en rama ó prensados. I 340

252 Algodón hilado á un sote cabo, «n crudo, 341 
para tejer, hasta el número 15 inclusive de la nu- 342 
meración inglesa. (Notas.)

253 Dicho, del núm. 16 al 30 inclusive. ,,,
Dicho, del 31 al 50 ídem. I , poxuo, wu u oiu mez-
Dicho, del núm. 51 al 75 ídem. I materias vegetales, siendo el ancho de las
Dicho, del núm. 76 al 100 ídem. superior á 1*50 metros.
Dicho, del núm. 101 al 125 idem. l siendo el ancho inferior á l‘50me-
Dicho, del núm. 126 en adelante. 4 1 ± ,
Hilados de algodón, de uno ó dos cabos j de lana ó pelos, con ó sin mezclas

crudos, blancos ó teñidos, preparados para coser’ mátenles vegetales, para prendas de vestir ó 
bordar ó hacer á mano labores de punto. (Notas.) sombreros.

260 Dichos, de tres ó más cabos, ídem, id id o otros usos.
(Notas.) ’ ■ 347 Alantas de lana ó pelos, con ó sin mezcla

261 Cordelería de algodón. de materias vegetales, para cama ó caballerías.
o rr. .. r I 3^3 Mantas llamadas de viaie de las mismasSegundo grupo.—Tejidos y pasamanería | materias.

de algodón 349 Tejidos de lana pura, pelo ó borra, no ta-
262 Tejidos de algodón, llanos y cruza- rifados expresamente en otras partidas, cuyo peso

dos, crudos, que pesen más de 150 gramos por metro cuadrado no exceda de 150 gramos,
el metro-cuadrado, en piezas ó pañuelos, 350 Dichos, de 151 á 250 ídem.

( hasta 15 hites inclusive^ (Notas.) 351 Dichos, de 251 á 450 ídem.
[ 263 Dichos, de 16 á 20 hilos, ídem. ’352 De 451 en adelante. . .

264 Dichos de 21 á 30 ídem, ídem. 353 Los mismos cuando tengan toda la urdim--
I 265 Dichos, de 31 á 40 ídem, ídem. bre ó la trama de-algodón ú otras fibras textiles

266 Dichos, de 41 en adelante. vegetales, cuyo poso por metro cuadrado no exce-
267 Los mismos tejidos de algodón que pesen da de 150 gramos, 

desd© 100 hasta 150 gramo© inclusive el metro 354 ”
cuadrado, hasta 15 hilos inclusive. (Notas.) 355

268 Dichos, de 16 á 20 hilos, ídem. 356
269 Dichos, de 21 á 30 ídem, ídem. >357 Tejidos de lana ó pelos para tapicería y
270 Dichos, de 31 á 40 ídem, ídem. j cortinajes y los tapetes y colchas.

de 41 en adelante. I 358 Dichos tejidos cuando tengan toda la ur-
27'2 Los mismos tejidos do algodón que pesen I dirabre ó la trama de algodón ú otras fibras vege-

desde 50 á 100 gramos inclusive el metro cuadra- tales.
do, hasta 15 hilos inclusive. (Notas.) 359 Astrakanes, felpas y terciopelos de lana ó

273 Dichos, de 16 á 20 hilos inclusive. pelo, aunque tengan mezcla de algodón ú otras
274 Dichos, de 21 á 30 ídem id. fibras vegetales.
2 75 Dichos, de 31 á 40 ídem id. ,360 Tejido de punto de lana ó pelos, con ó sin
276 Dichos, de 41 en adelante. mezcla de algodón ú otras fibras vétales, en pieza,

—---------------------■«....•avia I Los mismos tejidos de algodón que pesen camisetas, pantalones, chalechos y otras prendas
la perfumería y las industrias auí-’ gramos inclusive el metro cuadrado, has- semejante©.
micas. ~ ta 15 hilos inclusive. (Notas)j • — ------v..

Primer Gaupo.-Drooas simólesI7fl 1 , f ^79 Dichos, do 21 á 30 ídem íd.
y. í 280 Dichos, do 31 á 40 ídem id.

..................... Dichos, de 41 hilos en adelante.
lio ............... 282 Tejidos de algclón labrados al telar que

to el de o^va aceites vegetales, excep- | más de 300 g. amos ©1 metro cuadrado. | da de algodón ú otras fibras vegetales. 

181 Corteza©, lefios y raíces, propio© para
•1 ©urtido y la tintorería ©in triturar ni

Substancias empleadas en la farmacia,

254
255
256
257
253
259

266

Alfombras de lana ó pelos, con ó sin mez—

Dichos, de 151 á 250 ídem.
Dichos, de 251 á 450 ídem.
Dichos, de 451 en adelante.

361 Dicho, en medias, calcetines, guantes, boi
nas y demás objetos.

■362 Tejido de lana ó pelos, con ó sin mezcla de 
algodón ú otras fibras vegetales, de punto de ma
lla y los encajes de las mismas materias.

363 Tejidos de cerda ó crin tengan ó no mez- 
pesen mas de 300 g. amos ©1 metro cuadrado, c'.a de algodón ú otras fibras vegetales.
(Notas). 364 • Galones y cintas de lana ó pelos hasta 5

233 Dichos, desde 2 01 á 300 gramos inclusi- centímetros de ancho, con ó sin mezcla de fibras 
ve. (Notas). vegetales.

Dichos, en trenzas, tejidos y pasamanería.
Dichos, en los demás objetos no expresa-^ 

___________ dos, que no tengan mezcla de otras materias.
383 Terciopelos y felpas de seda ó borra del 456 Dichos, en objetos con mezclado otras ma. 

seda, con toda la trama ó la urdimbre de algodón terias.
ú otras fibras vegetales. I CLASE DÉCIMA

384. ' Tejidos de seda, de borra de seda ó de seda I Animales y sus despojos empleados ©n 
química, con toda la trama ó la urdimbre de lana I |a Industria
ó pelo. I

385 Dichos, cón toda la trama ó la urdimbre de I 
algodón ú otras fibraS vegetales. I

33Ô Pasamanería dé seda de todas clases, Inclu-1
so la felpilla y los galonea ó cintas, hasta cinco I 
centímetros de ancho, con ó sin mezcla do otras | 
fibras textiles. I niarca.

OLASE OCTAVA ' „na... I edad.Papel y sus aplicaciones I 432
Primea GRUPO. I 463

387 Pasta para fabricar papel, los recortes de I
papel y el papel viéjo. I 465

Segundo qrvpo.—Papel en rama. i
388 Papel continuo, blanco ó de colores, sin re-1 403 

cortar, esté ó no satinado, hasta 19 gramos de I 439 
peso por metro cuadrado. ¡ 47A

389 Dicho, ídem id. id. de 20 á 39 gramos in-1 471
clusi've. I ^72

Dicho, ídem id. id., de 40 á 50 gramos id. I 473
Dicho, ídem id. id, de 51 á 100 gramos I 474

392 Dicho, ídem id. id., de más do 100 gramos. | 4 70
, 393 Papel ordinario para empaquetar, sea ó no I simplemente curtidas, sin rematar.

A , ' . I 477 Piel llamada de gamuza y pergamino.
394 Dicho delgado de pasta sucia, con o sin di-1 473 -.............................................

bujos, para envolver frutas. I ^yg ó correjel, esté ó no teñida ó ongra-
395 Los demas papeles en rama no tarifados I

Expresamente. I ¿oniás pieles, curtidas ó adobadas,
Tercer grupo.—Papel manipulado I cuyo peso sea menor deT2 kilograirios por docena 

396 Papel blanco ó de color, de cualquier peso, I cíe pieles.
liecortado, el hecho á mano y el papel secante. I , 481 Todas las demás pioles rid expresadas.

397 Papel llamado pergamino, el parañnado y I j 482 Pieles en corte para calzado ú otros usos, 
otros semejantes. I yunque estén grabados.

398 Papel preparado-para la fotografía.' I 483 Correas y cuerdas do cuero para transml-
399 Papel picado, él recortado en flores y otros I sión, tubos y demás mmufacturas de cuero ó piel 

de manufacturas análogas. I para máquinas.
400 Papel récortado en tiras para telegramas, i 484 Pieles de conejo y liebre en estado natural, 

serpentinas y otros semejantes. | 1 485 Dichas, beneficiadas, y las pieles de abrigo
, 401 Papel de fumar en libritos ó recortado en j y adorno en estado natural ó beneficiadas.

I 486 Guantes de piel.
1,1 487 Calzado de piel, aunque tenga parte da 

I otras materias.
403 Sacos y bolsas de papel, con ó sin inscrip-1 488 Baúles, maletas, sacos de niano,sombrere- 

ciones. I ras y otros objetos semejantes compuestos do cue-
; 404 Sobres para cartas, las cajas ó estuches ro ó forrados de piel.

con papel y sobres sin timbrar, y los demás pape-1 489 Arneses y demás atalajes do cuero ó piel 
les manipulados no tarifados expresamente. I para carruajes y caballeríes.

, I 490 Los demás obietos de piel ó forrados do laCuarto grupo.-—Popel para decorar I materia desde dos kilogramos inclusive de
H'CíuZb€iCZO7i3S I

390
391 

ídem.
476

hojas. V
402 Libritos de comercio, copiadores de cartas, 

cuadernos, libretas, índices y talonarios.

405 Papel estampado sobre fondo natural.
406 Idem id. sobre fondo mate ó lustroso.
407 Idem con oro, plata ó cristal.

Primer g upo.—Animales 
Caballos castrados qué pasen de la marea. 
Idem enteros ídem id. id.
Yeguas que pasen de la marca.
Caballos y yeguas que no pasen do la

Potros y potrancas hasta tres años d«

Mulos y mulas hasta dos ídem id.
Idem id. de más d« dos años.
Ganado asnal.
Bueyes, toros y vacas.
Terneros y terneras hasta uji año (añojos). 
Los mismos de un© á dos años (erales). 
Los mismos de dos á tres ídm (utreros).
Ganado de cerda.
Idem lanar.
Idem cabrío. 
Aves no usadas en la alimentación. 
Los demás animales no expresados.
Cueros y pieles, sin curtir, secos. 
Dichos, frescos, estén ó no salados.
Pieles de cabra de la India, en pasta, ó sea

Pieles charoladas de todas clases.

peso.
491 Dichos, hasta dos kilogramos.

Tercer grupo.—Plumas.
492 Plumas do adorno y las pieles de cisne en 

estado natural.Quinto grupo—Papel impreso, grabado ó fo-
,, tograflado i "¿æhas, preparadas ó manufacturadas, yl&s

408 Libros y otros impresos en castellano, es-1 cabezas, alas y pioles de aves, excepto de cisne, 
. . ,, , para adornos.

409 Idem id. en idioma extranjero, estenónoj 494, Las demás plumas y los plumeros para 
óncíiá/déPUdrdos I • ■ *

ti?
brado, facturas en blanco, etiquetas, cheques y ob-1 Sebo y otras grasas animales, sin manu 
jetos análogos, impresos ó litografiados I facturar, no expresadas en otras partidas.

Sexto onuPO.-Caríonss!/papeles nof ios «« Gueto y los demás abonos orgánicos.
412 Papel alquitranado, aunque esté reforzado 1 49g Carbón animal y huesos calcinados.

con tejido claro de algodón, | ^gg despojos no comprendidos, sin manufac
413 Los demas papeles forrados de tela. | t^rar no tarifados en otras partidas.
414 Cartón y cartulina sin labrar, desde 2001 ■ .

hasta 500 gramos inclusive,, de peso por metro I CLASE DECIMAPRIMERA
cuadrado. , , , , I Instrumentos® máquinas y aparatos

415 Dichos, de más de 500 gramos. I empleados en la agricultura® la indus*
416 Dichos, en baüdejas, platos, florones y I tria y los transportes

otros objetos semejantes moldeados, y los de pasta | 
de cartón ó cartón piedra, sin concluir. I

417 Cajas de cartón sin forrar ó forradas del 500
papel común, aun cuando tengan filetes dorados. 501 Los demás pianos.

413 Las anteriores, con adornos ó forradas de I 502 Armonios, órganos expresivos y pianos dfl 
papel fino, y las manufacturas de pasta y cartón- manubrio.
piedra concluidas. I 503 Aparatos mecánicos para la reproducción

CLASE NOVENA I de piezas de música.
Maderas y otras materias veaetales ^04 Teclados y mecanismos para toda clase d» 

empleádLVn U

_ ■ ,, , I 505 Lo© demás instrumentos de música, d© m»-.
Primer grupo.—Maderas I ¿gj-a.

419 Duelas de roble, castaño ó cualquier otra I 506   _____________
madera ordinaria para tonelería y embalajes. I 507 Instrumentos de cualquier materia para la

420 Traviesas para ferrocarriles. I medición directa de longitudes, y los trípodos, ca
421 Postes y palos redondos de madera ordi- j bailetes, miras, jalones, plantillas y otros objetos

naria. *

Primer grupo.—Instrumentos 
Pianos de cola.

Idem de metal ú otras materias.

medición directa de longitudes, y los trípodos, ca

análogos. ,
422 Madera ordinaria en tablas desde 40 mili-1 508 Aparatos de óptica ó instrumentos de aú- 

meti'os inclusive de grueso, tablones, vigas, vi-1 teojo para la astronomía, geodesia y topografía, 
guetas y troncos, y las maderas para construcción I 509 Dichos, de medicina, cirugía y laborato- 
naval. I ríos.
i Dicha, en tablas, cuyo grueso sea inferior I 5jq lqs demás instrumentos y aparatos da 
á 40 milímetros. ciencias v artes424 Dicha, en tablas cepilladas ó machihem- 511 Relojes de oro para bolsillo.

j XV, 512 Relojes de plata y demás metales para bol-
425 Madera fina en troncos y pedazos, tablones I gjjjQ j r *

y tablas, sin labrar, desde 40 milímetros de I Relojes ordinarios de pesas y los desporta-

, Dicha, en tablas, desde 5 á 40 milímetros I Relojes de torre y las piezas sueltas para
inclusive de grueso. jj '

427 Dicha, de menos de cinco milímetros in- ° 515 Máquinas de reloj de pared ó sobremesa, 
A I estén ó no desmontadas ó concluidas, y las piezas
Aros, flejes, enrmados y cercas de madera gueitas para relojes no comprendidos en otras par- 

ordinaria toscamente labrados. y cronómetros.
Segundo orupo.—Artefactos de madera 510 Máquinas para escribir y las piezas suelta»

.429 Pipería de madera, armada ó sin armar, para las mismas.
para contener líquidos. 517 Ponógraíos, gramófonos y otros aparat^

430 La demás, para otros usos, y las cajas análogos, incluso las piezas sueltas y los cilindro» 
de madera ordinaria para envases, estén ó no ar- y discos impresionados para los mismos.

I *
431 Cajas para carruajes, en blanco, ó sea sin Segundo grupo. Material eléctrico 

tapizar ni pintar. I 513 Dinamos, electromotores, excepto los vo-
,432 Pavimentos compuestos de varias clases de lantes, bobinas de inducción, resistencias, trans

maderas. . . , I formadores, reguladores, cuadros de n
433 Madera ordinaria labrada en obras de car— 15 interruptores, cuyo peso sea de más do 2.000 » 

pintería, en blanco, sin tornear ni tallar. logramos inclusive.
'434 Dicha, labrada en objetos torneados ó ta- ^19 Dichos, de 501 á 2.000 ídem.

liados, estén ó no pintados ó barnizados, excepto 520 Dichos, hasta 500 ídem y las piezas sueltas
los muebles y listones. . , , » v para dichos aparatos.

43.5 Madera fina labrada en toda clase de obje- 521 Acumuladores y pilas eléctricas y las pa* 
tos, excepto los muebles y listones. I ^gg componentes de los mismos.

436 Listones de madera ordinaria en blanco ó .99 Cablfis v alambres nara la conducción d» preparados para dorar, platear, niquelar 6 bar- L ebctrlcidkd recúbiertoe de materias alelador¿ 

Dichos, concluidos, y los de maderas finas. ““ “
Tercrr GRUPO.—Muebles | 523 Los demás, cuyo grueso sea inferior á un

437

438 Muebles de madera ordinaria curvada, es- centímetro. , ,
tén ó no concluidos, y las partes componentes. de 524 Aparatos para telégrafos y teléfonos, co 
los mismos. tadores eléctricos y otros semejantes, incluso

439 Loe demás muebles de madera ordinaria, I piezas sueltes para los mismos.
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«í25 Lámparas de arco voltáico y las piezas 
ra las mismas, excepto los carbones.

^^^26* Carbonos para lámparas de arco voltáico y 
,l¿trodos para metalurgia y otros asos seme- 

•^^597^ Bombillas eléctricas de incandescencia, 
con ó sin montura.

GflUPO TEBCEEO.—Aparutos y máquina/}
59g Balanzas y aparatos de posar, de mostra

dor" tengan ó no platillos, y las piezas sueltas para 
los mismos.

529 Básculas y los demás aparatos para pesar 
V sus piezas sueltas.

530 Máquinas y aparatos agrícolas empleados 
en el laboreo de las tierras, siembra y recolección 
¿0 productos, movidos por el vapor ó la electrici
dad, y las segadoras de tracción animal.

531 Todas las demás máquinas y aparatos agrí- 
tolas empleados en el laboreo de las tierras, siem
bra y recolección.

332 Máquinas y aparatos empleados en el be- 
nífleio de los productos, sin variar su forma natu
ral y las prensas do todas clases.

533 Máquinas de vapor y de gas fijas, sin cal
deras ni volantes, y las piezas sueltas para las 
mismas, do más de 2.000 kilogramos inclusive do 
P^3i Dichas, de 501 á 2.000 kilogramos,

535 Dichas, hasta 500 kilogramos inclusive.
536 Generadores ci’í nd ricos de vapor.
537 Dichos, multitubulares, y las piezas suel

tas para los mismos.
538 Máquinas de vapor y de gas semifljas, con 

gui calderas, las de petróleo, aire comprimido y 
otras semejantes, y las piezas sueltas para las mis
mas, excepto los volantes, de más de 2.000 kilogra
mos inclusive de peso.

539 Dichas, de 501 à 2.000 kilogramos.
540 Dichas, hasta 500 kilogramos inclusive.
541 Volantes para máquinas motrices do to

das clases.
542 Grúas fijas, automóviles y flotantes y las 

piezas sueltas para las mismas do más do 2.000 ki
logramos inclusive de peso.

543 Dichas, de 501 á 2.000 kilogramos.
544 Dichas, hasta 500 kilogramos inclusive.
545 Bombas de todas clases, y las piezas sueltas 

paralas mismas, de más de 2.000 kilogramos in
clusive de peso.

546 Dichas, de 501 á 2.000 kilogramos.
547 Dichas, hasta 500 kilogramos inclusive.
548 Locomotoras, locomóviles, máquinas de 

vapor marinas, y las piezas sueltas para las mis
mas de más de 10.000 kilogramos de pesa inclu- 
•Ive.

549 Dichas, de 5.001 á 10.000 kilogramos.
550 Dichas, de menos de 5.000 kilogramos.
551 Motores hidráulicos, y las piezas sueltas 

para los mismos, de más de 2.000 kilogramos in
clusive de peso.

552 Dicnos, de 501 á 2.000 kilogramos.
553 Dichos, hasta 500 kilogramos inclusive.
554 Máquinas y aparatos de cobre y sus alea

ciones para la industria, y las piezas sueltas de los 
mismos metales.

555 Máquinas de coser, bordar y hacer calceta 
hasta 40 kilogramos de peso inclusive, y las ple
cas sueltas.

556 Las demás máquinas para bordar y hacer 
calceta, de peso mayor de 40 kilogramos.

557 Máquinas que no sean de cobre, empleadas 
en las industrias textiles, y las piezas sueltas para 
las mismas.

553 Máquinas-herramientas usadas para traba
jar los metales, las maderas ó las piedras, y las 
piezas sueltas para las mismas, de más de 2.000 ki
logramos inclusive de peso.

559 Dichas, de 501 á 2.000 kilogramos.
560 Dichas, hasta 500 kilogramos Inclusive.
561 Las demás máquinas no expresadas de máS 

de 2.000 kilogramos inclusive de peso.
562 Dichas, desde 501 á 2.000 kilogramos de 

peso, y las piezas sueltas para las mismas.
563 Dichas, hasta 500 kilogramos inclusive de 

peso.
564 Cintas de cualquier materia para cardas. 
Coarto grupo.—Carruajes yvehícttlos

565 Velocípedos, bicicletas y motociclos y las 
piezas sueltas para los mismos, incluso los mo
tores.

566 Vehículos para la conducción á mano de 
impedidos y niños.

689 Berlinas de dos asientos, tengan ó no bi
goteras, de tracción animal. (Nota,)

670 Coches y berlinas de cuatro asientos y las 
carretelas de dos tableros, con avances, capotas ó 
Bin ellas, nuevos, usados ó compuestos, de tracción 
animal. (Nota.)

671 Todos los demás carruajes para viajeros 
por caminos ordinarios, hasta seis asientos, de trac
ción animal. (Nota.)

67a Los demás carruajes de tracción animal no 
•xpresados. (Nota.)

673 Coches de viajeros para ferrocarriles de l.“ 
clase, los mixtos de l.“ y 2.“, los coches-salones, 
los coches-camas y loa coches-comedores.

674 Idem de 2.® y mixtos de 2.* y 3.*, los coches 
para correos y loe especiales no especificados.

676 Idem de 3.® y mixtos de 3.® y furgón.
676 Carruajes de tranvías para viajeros. (Nota.)
677 Vagones, furgones y vagonetas de todas 

clases para ferrocarriles y vías portátiles y mineras.
678 Dichos, para tranvías, ídem id id. (Nota.) 

. 679 Carros de transporte por caminos ordina
rios y carretillas.

Grupo quisto.—Embarcaciones.
680 Embarcaciones de madera, hasta la cabida 

de 60 toneladas de arqueo.
681 Dichas, desde61 á 300 toneladas de arqueo.
682 Dichas, desde 301 toneladas de arqueo en 

Bdelante.
683 Embarcaciones de casco de hierro ó acero 

y las do construcción mixta de cualquier cabida.
684 Las mismas anteriores embarcaciones para 

navegar á vela.
686 Barcos inutilizados para la navegación, que 

le destinen á depósitos flotantes en los puertos.
688 Diques-puentes, dragas, gánguiles, depó

sitos de agua flotantes y otros aparatos análogos 
no destinados á la navegación, con ó sin motor.

687 Despojos de buques extranjeros que hayan 
naufragado en las costas españolas.

CLASE DÜODÉCIMA
Substancias alimenticias.

Primer grupo. — Carnes y pescados,
687 Aves vivas ó muertas y la caza 

menor...................................................
688 Carne fresca......................................
689 Tasajo y cecina.................................
690 Jamones y otras carnes de cerdo sa

ladas y el tocino................................ ...........
691 Las, demás carnes y la manteca de 

de cerdo.........................................................
692 Manteca de vacas, margarina y co- 

coinaó vegetalina..........................................
693 Bacalao v pezpalo............... . ...........
^94 Polvo de pescado..............................
696 Pescados frescos ó con la sal iudis- 

PBnsable para su conservación.....................
698 Pescados salpresados, ahumados ó

T latas..............
697 Ostras de cría para parques, y los 

mariscos...............................
698 Las demás ostras..............................

Segundo gkvpo,—Granos y legumbres.
arroz cáscara y desperdicios de

600 Arroz sin cáscra......... . ....................
601 Trigo.................................................
en! de trigo.................................
603 Mijo............. . ....................................
nnt zahina..................... .......... .
605 Maíz...................................................
607 c demás cereales...........................

°n8 harinas, incluso de raijo, darí y

S ’ í í í ’ ’ í ’ í - í ’ - ” ?
n Las demás legumbres secas...............  

Tercer grupo.—Hortalizas y frutas
610 Hortaliza............................................

■á.vellana8 y almendras sin cáscara.

B12 Pasas, higos y dátiles que no sean do 
mesa...............................................................

613 Dichos, de mesa,y las demás frutas. 
Cuarto anvpo.—Coloniales.

614 Azúcar, glucosa, caramelo líquido y 
otros productos análogos..............................

616 Cacao en grano, sin tostar, y la cás
cara de cacao, producto y procediendo di
rectamente de Fernando Póo........................

616 Dichos, de otras procedencias........
617 Cacao tostado, molido, el en pasta y 

Ifimanteca de cacao.....................................
618 Cafó en grano, sin tostar, producto 

y procediendo directamente de Fernando 
Póo.................................................................

619 Dicho, de otras procedencias..........
620 Café tostado, molido, la achicoria 

tostada y sin tostar y otros productos seme
jantes .............................................................

621 Canela de todas clases y sus imita
ciones .............................................................

622 Pimienta, clavo y las demás espe
cias y sus imitaciones....................................

623 Té y sus imitaciones y la hierba 
mate................................................................

Quinto grupo.—Aceites y bebidas.
624 Aceite de oliva..................................
626 Alcoholes y aguardientes..........
626 Licores, coñac y demás aguardientes 

compuestos.....................................................
627 Cerveza y sidra......................... .
628 Vinos espumosos..............................
629 Dichos, generosos ó de licor, en pi* 

pas ó envases semejantes........................... .
630 Los anteriores en botellas...............
631 Los demás vinos en pipas ú otros 

envases semejantes.......................................
632 Los anteriores en botellas...............
633 Vinagre.................................. ........

Sexto grupo.—Forrajes y semillas.
634 Semillas no expresadas y algarrobas.
636 Forrajes, salvados y pastas para ali

mentación del ganado............................ .
Séptimo grupo.— Varios.

636 Leche en estado natural ó conser
vada, sin adición de otras substancias........

637 Carne de ganado vacuno ó lanar en 
latas.................................. . ............................

638 Las demás conservas alimenticias, 
los embutidos, la mostaza y las salsas........

639 Chocolate..........................................
640 Dulces, galletas finas, confituras, 

conservas en azúcar y j Arabes no medicina
les....................................................................

641 Huevos..............................................
642 Pasta para sopa, féculas alimenti

cias, pan y galleta común.............................
643 Queso.............................. . . .............
644 Mieles y las melazas que contengan 

más de 60 por 100 de azúcar cristalizable..
645 Las demás melazas...................... ...

, CLASE DÉCIMATERCERA
Varios.

648 Abanicos con varillaje de bambú, 
caña ó madera de cualquier tíláse, con país 
papel Ô de tejido de algodón, y los vari
llajes sueltos.................. ........................ .

647 Los mismos, con país de tejido de 
de seda y sus mezclas, pluma ó piel. ;. ; ; i.

048 Abánicos con varillaje de asta, hue
so ó pasta, con país de papel ó del tejido de 
algodón, y los varillajes sueltos...................

649 Los mismos, con país de eeda ó sus 
mezclas, pluiíia ó piel.4

660 Abanicos COti pádrones ó varillaje 
de Carey, marfil ó nácar, y los varillajes 
sueltos............... . ...........................................

651 Ambar, azabache, carey, coral, mar
fil y nácar, sin labrar....................................

662 Dichos, labrados, sin mezcla de oro 
ó plata} en objetos para el adorno de las 
personas, y los peines de las mismas ma
terias ..............................................................

653 Dichos, labrados, en otros objetos..
664 Asta, ballena, celuloide, espuma de 

mar, ebonita, hueso y pasta en bruto ó cor
tados ............................ I... i i

' 656 Diches, labrados, sin mezcla de oro 
ó plata, en objetos para el adorno de las 
personas, y los peines de las mismas ma
terias ........i....................................................

656 Dichos, labrados, en otros objetos..
667 Bastones y palos para paraguas y 

sombrillas de carey ó marfil, tengan ó nd 
puño........................... . - . ...................  4

658 Los demás bastoneó y palos para 
paraguas y sombrillas, sin puño ó con puño 
de madera.......................................................

659 Dichos, con puños f’ e otras materias.
660 Botones y gemelos de nácar, marfil, 

hueso, asta, porcelana, vidi io ó pasta.........
661 Dichos, de metal, excepto oro ó 

plata...............................................................
662 Los demás botones y gemelos, ten

gan ó no labores de pasamanería.................
663 Brochas y pinceles de todas clases.
664 Cepillos de todas clases, sin tapas ó 

con mangos ó tapas de madera ordinaria...
665 Dichos, con tapas ó mangos de ma

dera fina ú otras materias, excepto oro ó 
plata...............................................................

666 Cartuchos sin proyectil ó bala para 
armas de fuego permitidas....................

667 Cartuchos con proyectil ó munición 
para armas de fuego permitidas...................

668 Cebos ó cápsulas para armas de fue
go permitidas, y los para minas.........

669 Estuches de maderas finas, piel, los 
forrados de seda y los demás de clases aná
logas, con piezas ó sin ellas, para escritorio, 
costura, aseo y para contener perfumería, 
liquidos ó viandas-........................................

670 Estuches de madera común, cartón, 
mimbre y demás clases análogas, con piezas 
ó sin ellas, para los mismos usos.................

671 Flores y hojas artificiales de tela, las 
naturales pintadas ó preparadas, y las par
tes componentes do las mismas....................

672 Coronas compuestas de varias ma
terias, imitando flores ó plantas...................

673 Goma elástica, gutapercha y otras 
materias análogas, sin labrar.......................

674 Dichas, labradas en hilos, planchas 
ó tubos...........................................................

676 Dichas en planchas, mauleras ó 
tubos reforzados con alambre de hierro, la
tón, tela ú otras materias..................... *.•.•••

676 Dichas, en correas de transmisión, 
arandelas, discos ó válvulas y llantas para 
carruajes, estén ó no combinadas ó refor
zadas con otras materias............................ ..

Dichas, en guarniciones y neumáti
cos para ruedas de carruajes......... . .....

678 Dichas, labradas en elásticos para 
calzado, tirantes, ligas y objetos análogos..

679 Dichas, labradas en tejidos imper
meables en piezas ó cortes...........................

680 Dichas, labradas en abrigos y vesti
dos sin coser ó cosidos..................................

681 Dichas, labradas en calzado, aunque 
tengan parte de otras materias, excepto 
cuero...................................... ....... .................

682 Dichas, labradas en otra forma, ex
cepto los instrumentos, los juguetes y los 
objetos para escritorio..................... .............

683 Hules y encerados para suelos y 
para enfardar, incluso el linoléum y la lin- 
custra..................................... .. 'j' ■ ”,*684 Hules y encerados de las demás 
cl&cs *• «•

esá’ ' juegos y juguetes, excepto los de 
marfil, carey, nácar, oro ó plata... ......... ..

686 Lámparas, quinqués, arañas y can
delabros para alumbrado y las piezas suel
tas para los mismos, excepto los tubos y 
depósitos de vidrio y las pantallas ó reflec
tores.............................. . ................ .

687 Objetos de escritorio, excepto los de 
ooro ó plata, no comprendidos expresamen
te en otras partidas de este Arancel..........

688 Paraguas y sombrillas cubiertos de 
tejidos de seda................ .................... .

I 689 Dichos, forrados de las demás telas.
<'90 Sombrillas con montura de caña fo- 

rrana de papel....................... ......................
291 Pinturas al óleo....... . ......................
692 Cascos de fieltro pnra sombreros, 

sin forma ni adornos, y las gorras....... .
693 Dichos, de palma, junco ó viruta...
694 Sombreros y gorras de paja.............
695 Dichos, de palma junco ó viruta...
696 Dichos’ de las demás materias, ar

mados y concluidos sin obra de modista...
697 Sombreros y gorras de todas clases 

y materias con obra de modista....................

EL TJÆMPO
En provincias

De los datos meteorológicos publicados en la 
Gaceta, resulta que ayer llovió en Tarifa, Córdo
ba, Jaén, Ciudad Real, Albacete, El Escorial, Va
lladolid, Sori I y Burgos.

Barómetro: presión máxima, 765 mm. en Bada
joz y Palma de Mallorca; mínima, 757,2 mm. en 
Soria.

Termómetro: temperatura maxima, 24® en Mur
cia; mínima, 2° en Soria.

Dominan en la Península los vientos del O. y 
del N.

Faltan datos de gran número de provincias.
En el extranjero

París: barómetro, 754‘9 mm. Termómetro: tem
peratura máxima, 14°8; mínima, 5"9.

Dirección del viento, S. Estado del cielo, cu
bierto.

Eu distintos puntos de Francia continúan las 
lluvias.

La Gaceta no publica datos referentes á Lisboa 
y Roma.

Temperatura en Madrid
El termómetro del Sr. Aramburo, calle del Prín

cipe, 12, marcaba hoy lo siguiente:
A las ocho de la mañana, 10° sobre 0.
A las doce de la tarde, 17° sobre 0.
A las cuatro, 15° sobre 0
La máxima fué de 18° sobre 0.
La mínima de 7° sobre 0.
El barómetro marca 705 mm.—Variable.

AYUNTAMIENTO
La suscripción

Las cantidades últimamente Ingresadas en la 
suscripción abierta por el Municipio para socorrer 
á las víctimas del hundimiento del torcer depósito 
de las aguas, son las siguientes:

Personal de Secretaría, 163 pesetas con 75 cén
timos; ídem de Contaduría, 86 pesetas; ídem de 
Tesorería, 24; Escuela Municipal de la ronda de 
Segovia, 20; Personal de vías públicas, 73 y el de 
la Administración de Propiedades, 37.

La subasta de la Gran Vfa
En el Municipio se tenían hoy muy buenas im

presiones respecto al resultado que pueda ofrecer 
la subasta de la Gran Vía, que se celebrará el pró
ximo miércoles.

So cree que habrá postores en condielones favo
rables.

Para el Centenario del «Quijote»
Esta mañana estuvo en el Ayuntamiento una 

comisión del gremio de vinateros, para anunciar 
al alcalde que se proponen construir una carroza 
con destino á la cabalgata que se celebrará en las 
próximas fiestas del Centenario del. Quijote.

El Asilo de San Bernardino
Se han publicado en el Boletín las cuentas de 

lajadministración del Asilo ds San Bernardino, y 
de ellas resulta que no obstante haber habido gran 
número de estancias de más en el último período, 
las economías ascienden á una importante can
tidad.

Los datos de las cuentas demuestran que con 
una buena administración se vencen dificultades 
que en condiciones distintas resultan casi inven
cibles.

COTIZACIÓN OPIC'AL DEL 17 DE ABRIL DB 1905 
COMPARADA CON LA DEL ANTERIOR 

Ultimos precios

Día 15 Día 17 Diferencia

TEATRO COMICO
Entre grandes y ruidosos aplausos, que en el 

final se convirtieron en prolongada ovación, se es
trenó en la noche del sábado último una zarzuela 
melodramática titulada El dinero y el trabajo, 
escrita por los Sres. Rocabert y Jackson Veyan, 
puesta en música por los Sres. Vives y Saco del 
Valle y exhornada con tres decoraciones de Muriel.

El libro contiene todas las condiciones necesa
rias para que el público del Cómico se entusias
mara.

El vil dinero fué anatematizado por el honrado 
trabajo.

La virtud exaltada y triunfante, y el vicio y la 
maldad castigados.

Dos números de música, de los cuatro que hay 
en la obra, fueron repetidos y todos aplaudidí- 
simos.

Las tres decoraciones de Muriel obtuvieron igu^ 
les muestras de aprobación, singularmente la últi
ma, dé muy búen electo y muy bien pintada.^

En suma: una obra que, á juzgar por el éxito 
obtenido, ha de dar grandes resultados pecuniarios 
á la empresa, á los autorosi Y à 103 compositores.

¿Será así? Chi lo sá.

La manifestación obrera
Ayer, á las doce, según estaba anunciado, reci

bió el ministro de la Gobernación á la comisión 
del Centro Obrero que iba á darle cuenta del 
acuerdo tomado en la reunión del viernes, respec
to á la manifestrción proyectada para depositar 
coronas sobre la tumba de sus compañeros muertos 
en la catástrofe.

Los obreros expusieron en primer término su 
queja al ministro por las frases que pronunció el 
gobernador, y éste que se hallaba presente, y des
pués el ministro, les dieron explicaciones que de
jaron satisfechos á los obreros.

Después éstos insistieron en recabar el permiso 
para la manifestación y el ministro se lo concedió, 
á condición de que aquélla no se verificase ni el 
Jueves ni el Viernes Santo, y no recorriese la ca
lle de Carretas, Puerta del Sol ni primer trozo de 
la calle de Alcalá.

Los obreros, terminada la entrevista, se dirigie
ron al Centro de la calle de Relatores, donde re
dactaron una convocatoria para el martes, á las 
nueve de la noche, con objeto de discutir y orga
nizar el programa de la manifestación.

4 p. fOO Inferior
Série F do 50.000 ptas..

E de 25.000...........
D de 12.500........... 
C de 5.000 ............ 
B de 2.500....... 
A de 500...............

G y H de 100 y 200,..... 
En diferentes séries,.... 
Fin mes........
Fin próximo..............
5 p. 100 amorfizab.le
Série F de 50.000 ptas..

E de 25.000...........
D de 12.500...........  
C de 5.000 ............
B de 2.500.......
A de 500...............

En diferentes séries..... 
Fin mes................ .
Fin próximo ................. .

Ayuntamiento
Sisas......... ......................
Oblig. Municipales.......... 
Idem Erlanger y C.®.......
Idem por resultas 4 p. 100 

de 500 pts. á 47.200....
Bancos y Sociedad.
Acciones Banco España.. 
Idem Banco Hipotecario. 
Cédulas id. 5 p. 100...... 
Cédulas Id. 4p. 100........  
Banco Castilla................. 
Banco Hispano Amerlc.. 
Banco Español Crédito..
Acciones C.® de Tabacos. 
Soc. G. Azuc. España.... 
Ordinarias.......................  
Obllg. Soc. G. Azucarera. 
Soc. Elect. Chamberí.... 
Elect. Mediodía............... 
Banco de Gijón............ .  
Unión Esp.® Explosivos.. 
Norte España................  
Obllg. Valladolid á Ariza, 

série A...... . .............

77
77
77
78
78
78
78
77
77

60 
60
70 
00 
00 
05 
00
90 
60

77
77
77
77
77
77

77
77

(Colaboración particular do EL CORREO),

Orquesta sinfónica de Madrid
Primer concieHo

¡Gracias à Dios! Está el problema resuelto. Te
nemos, hace ya muchos años, una buena orquesta 
española. Hacía otros muchos que nos faltaoa un 
buen director español, y por él veníamos suspiran
do. Lo tenemos ya. Fernández Arbós «ha triunfa
do en toda la línea» y se ha mostrado á sus com
patriotas en esta nueva fase de su carrera con to
das las condiciones necesarias para llegar con el 
tiempo, y quizá no sea el tiempo muy largo, á 
sustituir sin,desventaja, en nuestros conciertos 
sinfónicos, á los grandes directores extranjeros 
que en estos ú'.tlmos años han venido educando á 
nuestros músicos y á nuestro público.

Y como Arbós no ha de permanecer todo el año 
en España, y no ha de sufrir por tanto el estanca
miento que todo sufro entre nosotros, sino que ha 
de pasar sus inviernos en el extranjero, donde se 
aprende y se respira, volverá todas las primaveras 
á los brazos abiertos de sus paisanos, trayéndonos 
atmósfera nueva y nuevos progresos, y nuestra 
orquesta seguirá creciendo y mejorando, y pro
porcionándonos el deleite y el consuelo del gran 
arte, bajo la dirección de un maestro español, que 
ama á su España que le crió, más aún que á las 
naciones extrañas que le educaron.

Dirigió Arbós la overtura del Ireyschütz y los 
Preludios, de Liszt, con todo el nervio y el brío 
que estas hermosas obras requieren; el precioso in
termezzo de Elgar, titulado Dorabella, con ex
quisita delicadeza; la cuarta sinfonía de Tachai- 
kowky, soltó, por decirlo así, entre las manos de 
Arbós, el jugo que pareció faltarle cuando, por 
primera vez, la oímos en la temporada anterior; el 
maravilloso Idilio de Sigfredo resultó lo que ello 
debe resultar, una encantadora y arrebatadora 
poesía; los bailables de Cephaly Procriss, de Gré
try, destacaron toda su primorosa elegancia, y, 
por último, la colosal overtura de Tannhduser, 
tan calorosa, tan brillante, tan enérgica, dramáti
ca y viril, fué una de las mejores—así, como us
tedes lo oyen—, una de las mejores over turas de 
Tannhduser que en Madrid hemos oído,..; la me
jor—decían algunos—, después de la de Ni- 
JcTScJíf

Dos palabras respecto de las obras nuevas, ó casi 
nuevas, que formaban el programa.

La Dorabella, de Elgar, es un trozo de fantasía, 
un capricho original, delicado, femenino, que no 
basta para darnos la medida del talento de su au
tor. Elgar es el primer compositor inglés que ha 
adquirido boga en el mundo, y la importancia que 
á sus obras se va concediendo en las capitales eu
ropeas nos da derecho á conocer en Madrid algo 
suyo de más significación y sustancia. Esperamos 
que el maestro Arbós entendará y atenderá la in-

DE LA CORTE
Capilla pública

Con gran brillantez y el ceremonial de costum
bre se celebró ayer en Palacio la Capilla pública 
del Domingo de Ramos.

El público que presenció la religiosa fiesta y el 
paso de la comitiva por las galerías del regio alcá
zar fué muy numeroso.

La Infanta María Teresa no pudo asistir al acto 
oor '’’contrarse ligeramente indispuesta, y S. M. 
la Reloa SmpoCC asistió por quedarse haciendo 
compañía â su augusta in,,-

El Rey, qüe edmo siempre presicuJ. 
iba vestido con el uniforms (fe gran 
órdenes militares, y llevaba al cuello los collate 
de Carlos III y del Toisón de Oro.

El Infante D, Carlos vestía el uniforme de gene
ral de brigadá, y la Infanta Isabel, que también 
formó en la comitiva, lucía precioso vestido de se
da color heliotropo con aplicaciones d» plata, man
tilla blanca y valiosas joyas.

La procesión de las Palmas resultó de efecto sor
prendente y en ella ©levó S. M. una completa
mente lisa y sin adorno alguno.

He aquí los nombres que recordamos, de las per
sonas que figuraban en la comitiva:

Condesas viuda de Torenó ÿ do Plnohermoso; el 
Nuncio de Su Santidad y el Obispo de Síón; los 
duques de Tamames, Arión, Maqueda, Gor, Alba, 
Montellano} Bejar, Arévalo, Aliaga, Medinaceli y 
T‘ Serclaos; marqueses de Velada, Aguilar de 
Campóo, Viana, Sotomayor, Rafal, Quintanar, Ro
mana, Castromonte, Santa Cristina, Laguna, To
rrecilla, Cáceres, Hoyos, mesa de Asta y Narros, 
condes de Agulíar dé Inestrillas, Montejo del Real, 
Guendulain, Superunda, Bilbáó, Valmaseda, Vía 
Manuel, Torrejón, Piasencia, Toreno y Fuenclara.

La religiosa fiesta terminó á la una de la tarde.

El Rey salió ayer tarde á pasear en automóvil 
acompañado de los Sres.-conde de SanRoman y Fe
rrer, llegando hasta Toledo.

A las ocho de la noche regresó á Palacio,.

Con motivo do cumplirse hoy los seis meses del 
fallecimiento de la Princesa de Asturias, han sido 
muchas las personas que han acudido á Palacio 
para firmar en los álbums colocados al efecto.

El Infante D. Carlos salió añoche para El Esco
rial con objeto de oir las misas que se dijeran esta 
mañana en el Real Monasterio en sufragio del alma 
de la Princesa de Asturias y para visitar la tumba 
de la que fué su esposa.

S. A. ha regresado á Madrid eu el tren de las 
doce de la tarde, retirándose inmediatamente á sus 
habitaciones.

Durante toda la mañana se han dicho misas en 
el oratorio y la capilla de Palacio por el alma do 
la Princesa Mercedes.

La Infanta Isabel estuvo en el regio alcázar con 
objeto de asistir á algunas de ellas.

La Familia Real no ha salido hoy de sus habí 
taciones.

directa. , ,
La cuarta sinfonía de Sschaikwsky no es, con 

todas sus habilidades de factura, lo mejor de su 
autor. Es obra de más fachada que fondo, en la 
que se busca y se obtiene con ingenio el efecto de 
relumbrón. Supera el primer tiempo á los demás; 
el último es vulgar y hasta chavacano. No sufre 
la comparación con las sinfonías quinta y sexta; y 
más que el de sinfonía, le cuadraría el nombre 
moderno de suite d‘orchestre.

Hay que agradecer mucho al maestro Arbos que 
nos haya dado á conocer algo de Grétry, autor fa
moso del siglo XVIII, completamente desconocido 
en España, como otros tantos de igual y mayor 
fama Lo dicho respecto de Elgar puede aplicarse 
á Grétry: algo suyo de más miga y de mayor im
portancia nos ilustraría mejor que estas bagate
las, por lo demás muy interesantes y exquisitas de 
finura y elegancia.

Los aplausos empezaron calorosos despues de la 
overtura del íreyschiltz, primera pieza del pro
grama; fueron aumentando en intensidad con Los 
Preludios, la sinfonía y el Idilio; y estallaron en 
estruendosa, unánime y prolongada ovación des
pués de la overtura de Tannhduser.

La Orquesta Sinfónica está de enhorabuena, y 
el maestro Arbós puede estar satisfecho. Ha em
pezado por donde empiezan los grandes.

El problema está resuelto. ¡Gracias á Dios!
El próximo concierto, el domingo 23. Acudan 

los muchos aficionados que anoche faltaron, y me 
agradecerán el consejo.

Mlohael.
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IOS 75!
4 p. 100 interior.—Total pesetas nominales ne-

gocladas, 2.268.500.
Idem id. fin mes, 700.000.
5 p. 100 amortizable.—Total pesetas nomínale» 

negociadas, 1.105.000.
Banco de España.—Id., 54.500.
Banco Hipotecario de España, 6.0(X)
Compañía de Tabacos.—Id., 57.000.

Cambios sobrs el extranjei^
PARIS

A la visU, 16.500 á 32‘15-
» 500.000 á 32‘10.

Cambio medio, 32‘125.
LONDRES

A la vista, libra esterlina, 1.000 á 35‘2Í.
» » -0.000 4 33*21.
» o 2.000 á 33‘20.

Cambio medio, 32*216.
Después de la Bolsa

cierre*—4 por 100 interior, fin de mes, 77‘05 
dinero.—Barcelona, fin mes, 77‘65.—París, 4 por 
1(X) exterior, 90*50.—Renta francesa, 99*30.

Bolsa de Barcelona
Barcelona 17 (16*40).

Interior, 77‘65.—5 por 100 Amortizable, 98*75.— 
Nortei; 64*37.—Alicantes, 78*00.—Orense, 25*05. 
—Coloni^, 122*35.—Mercantil, 33*30.—Arnús.

De ía «Agencia Fabra»
Paris 17,—Apertura de la Bolsa de hoy: Exte

rior español, 90*55.—3 por 100 francés, 99*40.^
Londres 17. — Apertura: Exterior español, 

90*00. _____

Las clases serán sólo para alumnas, preparándo
se para el año próximo un curso para hombres.

El Domingo de Resurrección, á las nueve de la 
noche, el orfeón del Centro, secundado por artis
tas que han ofrecido su concurso, dará un con
cierto.

En 4.^^ plana Balance y otros asuntos 
del día.

TELEGRAMAS DE EL CORREO
DEL EXTRANJERO

Los reyes de Inglaterra
Argel real Victoria and AÎ-

bert, alqúe escoltaban torpederos y cruceros 
ingleses, ha fondeado en este puerto a las doce 
del día de hoy. Sobre los muelles inmenso gen
tío se hallaba esperando la llegada de los so
beranos. Todos los barcos, tanto franceses cpmo 
extranjeros, han empavesado.

Después de recibir á las autoridades a bordo 
del Victoria and Albert, S. el rey Eduar
do VII ha desembarcado, dirigiéndose directa
mente al palacio del gobernador. En todo el 
trayecto ha sido aclamado por numeroso gentío^

La entrevista del rey Eduardo con el gober
nador, ha durado próximamente quince minu
tos. El rey regresó á bordo del yate real á la» 
cinco de la tarde. Durante su estancia en la po
blación ha sido aclamado. Esta noche se celer. 
bra un banquete íntimo á bordo del Victoria 
and Albert.—labra.

Argel 17.—Los soberanos de Inglaterra han ido 
hoy à palacio para asisfir al almuerzo ofrecido por 
el gobernador de esta capital. Durante todo el tra
yecto no han cesado aclamaciones á los augustos 
viajeros.—labra.
Tumultos en Limoges.—Fábricas sa

Ateneo
El domingo por la tarde se celebraron dos impor- 

tantes conferencias en el Ateneo por los señores 
Bonilla, San Martín y Ulecia (D. Rafael).

La primera versó sobre «La evolución del anar- i 
quismo» y la segunda sobre el «Consultorio de los 
niños de pecho». ,

El Sr. Bonilla define el anarquismo diciendo que 
consiste en el ejercicio de la actividad humana, 
exenta de todo género de trabas de imposición ex
terna, fija el verdadero carácter de la doctrina anar
quista, explicando que tiene que someterse ésta a 
la ley natural. , «,•

Examinó en las diversas épocas de la historia ei 
carácter de la doctrina anarquista, afirmando la 
existencia del anarquismo en la filosofía, en ía li
teratura y el arte, y termina clasificando el anar
quismo en dos grupos: el de los anarquistas de he
cho y el de los políüco-socialps.

El doctor D. Rafael Ulecia empieza proclamando 
las innumerables ventajas del crecimiento de po
blación para las naciones. Pondera las ventajas y 
la necesidad de la higiene.

Valiéndose del aparato de proyecciones, presentó 
al auditorio una serie de cuadros en ios que, con la 
elocuencia de los números, demostró la situación 
de España con relación á las demás naciones civili
zadas respecto á natalidad y mortalidad, viendo 
por ellos que es nuestra nación la que ocupa uno 
de los últimos puestos.

No concluyó su interesante conferencia; dejan- 
I do para el próximo domingo el terminarla.

Centro Gallego.—El día 26 se inaugurara- 
rán las clases de práctica culinaria, á cargo del co
cinero D. Santos Iríbarren.

queadas
Limoges 16,—Loe obreros huelguistas de 

las fábricas de porcelana han saqueado dichos 
establecimientos y dos almacenes de armería. 
La gendarmería ha sido reforzada.—Fabra

Una explosión
Limoges 16.—V!n bulto en el que se halla

ban parte de los cartuchos procedentes de las 
armerías saqueadas ayer, y que había sido co
locado á la puerta del domicilio do uno de lo» 
directores de la fábrica Havilland, ha hecho ex
plosión, causando desperfectos en dicha puerta. 
No ha ocurrido desgracia alguna.—Fabra.

El viaje de D. Alfonso.—Fiestas que 
prepara el oemercio

París 16.—VI comité do comerciantes e in
dustriales, constituido para organizar las fies
tas franco-españolas, abriga el propósito d» 
invitar á dichas fiestas á todos los presidente» 
de las Cámaras de Comorcio y grupos mercan
tiles españolas, en honor de los cuales se cele
brarán del 30 de Mayo hasta el 5 de Junio un 
gran banquete, concierto y función de gala, 
excursión y almuerzo en Ver sal les, como asi
mismo una «fiesta automóvil», además de va
rias solemnidades oHciales, á las que también 
asistirán los referidos invitados.—Fabra.

París 17.—M. Loubet ha recibido esta mañana 
' á M. Sineux, presidente del comité de fiestas 

franco-españolas, que le ha presentado los proyec- 
• tos acordados por dicho comité para los f^tojoB 
' que se celebrarán con motivo de la visita à l ari» 

de S. M. el Rey don Alfonso.—Fabra.
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Huelga da tranvías en Roma
Poma 16.—Ha empezado la huelga de los 

obreros de las Compañías de tranvías. El Go
bierno ha tomado medidas para reprimir des
órdenes y asegurar la tranquilidad de la po
blación .—Fabra,

Interpelación eobre la huelga
Poma 16. — En la Cámara, -contestando 

M. Fortis á las preguntas que le han dirigido 
algunos diputados respecto á las actuales huel
gas, ha contestado diciendo que el Gobierno se 
halla dispuesto á poner cuantos medios sean 
necesarios para mantener el orden público y 
asegurar los servicios generales de los tran
vías.—Fabra.

Buques correos
Veracruz 17.—El domingo 16, ha zarpado de 

•ate puesto, con rumbo á Habana, el buque co
rreo María Cristina, de la Compañía Trasatlán
tica.

Port Said 17.—EI vapor de laUompañía Tras
atlántica, Isla de Luzon, ha salido de este puer
to, el pasado sábado, con dirección á Génova.— 
i abra.

Huelga
Roma 17.—En la estación ferroviaria de esta 

capital solo se ha declarado en huelga el personal 
de la tracción. Circulan varios trenes, á los que 
custodian fuerzas de las tropas.—labra.

MARCEOOS
Delcassé y Radolin

Paris 16,—El ministro de Negocios Ex
tranjeros M. Delcassé y el embajador de Ale
mania príncipe de Radolin, han celebrado una 
©ntrevista^para tratar de la cuestión de Ma
rruecos.

Imformes de «Le Matin»
París 17,—Le Matin publica una nota de

clarando quo las relaciones franco-alemanas 
sobre el asunto de Marruecos siempre han esta
do basadas en la amenidad, corrección y cor
tesía; no hay duda que cuando se hayan termi
nado los cambios de impresiones, Alemania 
reconocerá que Francia se ha portado siempre 
correctamente con dicha nación, com» lo ha 
hecho con todas las demás potencias.

M. Delcassé dará las seguridades necesarias 
para que sea siempre observada la libertad co
mercial en Marruecos.

El gobierno francés cree no quebrantar nin
gún derecho ni interés económico.

Es cierto, dice, que las discusiones á las que 
dieron lugar los recientes incidentes, tanto en 
la prensa como en el público, tío tardarán mu
cho tiempo en quedar terminadas, porque ya 
no tendrá objeto su continuación.—íabra,

LA GUERRA
Barcos rusos

Sriigapoore 16.—El steamer Prime Hen
ri, de la Compañía Nord Deusteher, divisó en 
la bahía de Kamvark el viernes por la mañana 
á 18 barcos de guerra rusos.

Lo que cuenta una tripulación
Hong Kong 16.—La tripulación del vapor 

Telemacher, dice que el día 12 del actual oyó 
á 150 millas, al Norte de Natounas, un vio
lento cañoneo, sobro los tres y media de la tar
de.—Labra.

Telegrama de Liniewiich
San Petersbiirgo 17,—El general Linie- 

witch telegrafía qiie ha pasado revista al quin
to, sexto, décimo y décimo séptimo cuerpos de 
ejército, que encontró perfecúmqpie prepara
dos para el combate.—Pahra.

Barcos rusos en Camranh
Saigon 17.—Se confirma la noticia de estar va

rios buques rusos fondeados en la bahía de Cam
ranh.

Desde su salida de Europa hasta la fecha, la es
cuadra rusa sólo ha perdido ocho hombres de los 
IS.ÚOO que conduce.

Los japoneses han capturado numerosos barcos 
carboneros. [ labra.

DE ESPAÑA
La fiesta del trabajo.—Sociedad disuelta

Barcelona 16.—Los socialistas han acorda
do celebrar la fiesta del l.“ de Mayo.

Ha quedado disuelta la Sociedad de Carre
teros, acordándose entregar á los obreros pre
sos el remanente de fondos.—Labra.
ntento de evasión en la cárcel de la 

Coruña
Coruña 17 (10‘40 mañana.)

Esta madrugada varios presos de coiLsideración 
intentaron fugarse de la cárcel, capitaneados por 
el peligroso Lorenzo Balseiro.

Cuando el vigilante Amieva hizo la requisa del 
departamento, sujetáronle con una cuerda hecha 
con calcetines, empezando acto seguido los traba
jos de fuga. El vigilante pudo desasirse algo y dis
paró contra Balseiro, dejándole moribundo.

Al ruido de las detonaciones acudieron los jefes 

y tropa de la guardia. Los presos se hicieron fuer
tes dentro del retrete, pero rindiéronse al primer 
disparo de la guardia.

Los médicos opinan que fallecerá hoy Balsolro. 
Elógiase el valor demostrado por el vigilante 

Amieva.—Mencheta.
Muerto de una descarga eléctrica

Ferrol 17 (IQ mañana).
Vicente Martines, maquinista de la armada, se 

hallaba trabajando á unos dos metros de altura en 
la central eléctrica del arsenal. Debido á un des
cuido cayóse, agarrándose á un cable eléctrico 
matándole en el acto la corriente.—Mencheta.

Los coros Clavé
Barcelona 17.—Á causa do la persistente llu

via, los coros Clavé no han recaudado ayer más 
que 900 pesetas para las familias de las victimas 
del reciente hundimiento del Depósitos de las 
aguas.

El día 6 del próximo mes de Mayo marcharán á 
Madrid 2.000 coristas, con objeto de asistir á las 
fiestas del Centenario dsl Quijote.—Fabra.

HOIICIAS POLITICAS
y de los ministerios

El ministro de Agricultura ha nombrado para
que represente á España en el Congreso interna
cional de máquinas agrícolas, que se celebrará en 
Lieja, al primer secretario de nuestra legación en 
Bruselas D. Eugenio Ferráz.

El ministro de Agricultura ha propuesto al de 
Instrucción pública para la concesión de la gran 
cruz de Alfonso XIII al marqués del Dilar, presi
dente de la Cámara Agrícola de Granada, por sus 
trabajos en pro del progreso de la agricultura pa
tria..

El Rey ha firmado hoy los siguientes decretos:
De lisiado.—Creando una comisión para el exa

men de la cuestión de límites entre las Repúbli
cas do Honduras y Nicaragua.

—Idem id. id. entre las del Ecuador y Perú.
De Gracia y Justicia.—Nombrando maestre

escuela de la Catedral de Orihuela á D. José Rubio 
Gálvez.

—Idem arcediano de la Catedral de Toledo á don 
José Rizo y López.

—Creando la junta de construcción de la nueva 
prisión preventiva de Lalín (Pontevedra).

El presidente del Consejo, al despachar hoy con 
el Rey, ha puesto á la firma varios decretos resol
viendo competencias.

A las cinco de la tarde se han reunido en Con
sejo los ministros, como preparación del que ma
ñana tendrá lugar en Palacio. La causa do que éste 
no se celebre el jueves es la festividad del día.

En la reunión de esta tarde se tratará, entre 
otros asuntos, de ultimar el examen de los expe
dientes de indulto de pena de muerte que se hayan 
de presentar á la aprobación de S. M. en el acto 
de la Adoración de la Cruz el día del Viernes San
to; de cuanto afecta al reglamento del Descanso 
dominical en sus tres puntos principales: prensa, 
corridas de toros los domingos y horas que hayan 
de estar abiertos los comercios. Estos puntos se re
sol verán por votación mediante papeletas, pues 
está comprobado que no hay entre los ministros 
unidad de criterio.

Respecto á lo que haya de acordarse se hacen 
muchas profecías; pero no queremos entrar en 
ellas, pues aunque tal vez en la Nota oficiosa no se 
especifique con detalle, mañana óp^sflfdo será pu
blicado el Reglamento

El presidente _de|-Coíséjó informará detallada
mente A compañeros del viaje del Rey á las 
prxjvliícias de Levante, y el do Hacienda dará cuen
ta de la distribución de fondos doi mes.

Hoy ha recibido el ministro de ¡a Gobernación 
un telegrama del gobernador de Bilbao confirman
do que el alcalde ha presentado su dimisión, fun
dada en motivos de salud. Añade que espera con
vencerle para que continúe en su puesto.

Una comisión de dependientes de ultramarinos 
y pastelerías, ha visitado al ministro de la Gober
nación para pedirle que en el reglamento del des
canso dominical se ' atienda á sus intereses en 
cuanto se refiere al cierre de los establecimientos.

El general Lazaga ha visitado hoy al ministro 
de Marina para darle cuenta de haber hecho en
trega del mando de la división naval do la escua
dra de instrucción al general San taló.

El crucero Cardenal Cisneros ha zarpado ayer 
tarde de Cartagena con rumbo al Ferrol, donde 
entrará en dique para limpiar fondos.

Según han dicho en el ministerio de Marina, no 
se formará nuevamente la escuadra hasta el mes 
de Enero.

Al presidente del Consejo le ha visitado esta tar
de una comisión de Soria acompañada del Sr. Se
guí, para solicitar el indulto de un reo condenado 
á la última pena por aquella Audiencia.

También ha conferenciado con el Sr. Villaverde 
el diputado vizcaíno Sr. Sandarías, para impetrar 
perdón para los reos presos en la cárcel de Bilbao, 
Aznar y Cirujeda, condenados á muerte por el cri
men de Libourna.

El Gobierno ofreció ocuparse en momento opor
tuno de estos expedientes.

EL HUNDIMIENTO
El Juzgado especial

También ha dedicado hoy el día el Juzgado es
pecial á tomar declaración á varios testigos pre
senciales del hundimiento, albañiles de los que 
prestaban servicio en el Depósito de las aguas, y 
que han rectificado los apellidos de algunas de las 
victimas.

Ninguno ha aportado dato de interés para el su
mario.

TR1BU_NALES
Periodista absuelto

En la causa instruida contra el director del He
raldo del Escorial, D, Fernando de Pérez Alvarez, 
á instancia del diputado por Navalcarnero D. Luis 
Bahía por supuestas injurias dirigidas á dicho se
ñor en un artículo del referido periódico, la sec
ción 4.” de la Audiencia ha dictado sentencia ab
solutoria.

EL CENTENARIO
El sábado por la noche celebraron una reunión 

los individuos del gremio de tejidos para acordar 
la forma en que han do contribuir al Centenario 
del Quijote.

Discutióse minuciosamente el destino que había 
de darse á las 4.300 pesetas recaudadas, acordándo
se contribuir con un número especial al programa 
do festejos, nombrándose una comisión para quo 
ultimo los detalles del mismo.

Ja Junta del Círculo de Bellas Artes ha acorda
do prorrogar el plazo do admisión de obras para la 
Exposición bienal y concurso del Quijote hasta el 
día 25 dol corriente, de nueve á doce de la maña
na y de tres á seis de la tarde.

El claustro del Instituto do Soria convoca á un 
certamen sobrg teipus cervantinos, con motivo del 
Genterio doí Quijote

Los temas serán 14 y otros tantos los premios, 
consistentes en metálico y objetos de arte,

El plazo espira el día 30 á las dos do la tarde. 
Los trabajos habrán de dirigirse al secretarlo del 
Instituto.

El Centro Gallego se propone solemnizar el cen
tenario del Quijote con un gran concierto, en el 
que tomarán parte todos los orfeones gallegos in
vitados con tal objetCK

Además se proyectan una matinée, un baile de 
sociedad y un banquete en ios salones del Círculo.

Balance del día
Entre la gente política lian sido objeto de 

muchos comentarios unas frases consignadas 
en un suelto de La Époea en su número del 
sábado.

La sección en que esas frases se consignan— 
primer suelto de las «Notas de última hora— 
acentúa la significación de aquellas palabras á 
juicio d* los comentaristas, porque en esa sec
ción, más especialmente que en otras, acos
tumbra el colega á reflejar la opinión de los 
gobernantes cuya política representa.

Dícese en el suelto aludido que los minis
tros no son tntores, y que han de huir del 
papel de domines. Esas que subrayamos son 
las frases comentadas, no porque se tome al 
pie de la letra lo de ti^or ni lo de domine, 
porque es claro que no son esos los conceptos 
escuetos que se ha querido expresar, sino por- 
queusando esa expresión, evidentemente exa
gerada, para marcar un límite á los ministros 
en sus relaciones con la Corona, Aparece admi
tirse la hipótesis de que algún ministro haya 
procurado convertirse en tutor ó en dómine.

La hipótesis es sencillamente inadmisible, 
pero partiendo de esa interpretación á tales 
frases, se ha creído ver en ella una alusión in
tencionada, aunque injusta, y, hablando de 
peligros que no tienen realidad, un halago ó 
un estímulo á sentimientos é impulsos que, 
cuando existen, enjendran el deseo del poder 
personal.

En los círculos se ha hablado esta tarde de 
una conferencia celebrada por los Sres. Maura, 
Silvela y Dato poco antes del viaje á París de 
los dos últimos.

En esa entrevista mostráronse los conferen
ciantes conformes en que, dentro de'esto régi
men, es imposible que el Gobierno permanezca 
sistemáticamente ó indefinidamente alejado de 
las Cortes.

Y según estas referencias, se dibnjó el pro
pósito de hacer conocer esta opinión de las tres 
personas reunidas al presidente del Gobierno, 
y si fuera oportuno al Rey.

Comentándose estas noticias, se habló ayer 
bastante de crisis.

A la hora de cerrar este número siguen los 
ministros reunidos en Consejo.

NOTICIAS DIVERSAS
Ingenieros de Minas.—Han sido destinados: el 

ingeniero'D. Pablo Fábregas y Coello, á la escuela 
de capataces de Mínaá de Vera (Almería); D, Emi
lio Jiménez, al distrito do Salamanca, y D. Anto
nio Montenegro, á la escuela de ingenieros de 
Minas. -

Fiesta hípica.—Por el ministerio do Agricul
tura se han conœdido l.f 00 pesetas á la Sociedad 
de carreras do caballos de Granada, para las que se 
veriflearcáu en aquella capital durante las fiestas 
del Corpus. _____
-'^El Sr. Valera.—Ei parte puesto á las últimas 
horas de la tarde en casa del emincute literato don 
.Juan Valora, dice que el enfermo continúa, por 
desgracia, en el mismo estado do gravedad.

GUARDIA^EBIDOS
El ministro de la Gobernación dijo ayer, que á 

consecuencia de los sucosos do los Cuatro Cami- 
noss, había dos guardias do Segurída*.! en grave 
estado, de resultas de las pedradas que recibieron 
en la manifestación.

El guardia más grave os Juan Fuente Antón, de 
la sección montada,

Este recibió en el pecho una pedrada que pone 
en peligro su vida.

También ofrecen algún cuidado los guardias 
Antonio Molina y Juan,Vila.

Los demás guardias contusionados en el mismo 
día que sus compañeros, adelantan on sucuración.

EL CRIMEN DE HOY
Uda mujer herida

En las primeras horas de la tarde de hoy se tuvo 
conocimiento en el Juzgado de guardia que una 
mujer había sido herida por su marido, desarro
llándose el hecho en la calle de Fuencarral.

Personados en el lugar del suceso, pudimos in
quirir algunos detalles que confirmaron aquella 
noticia.

Antonio Aubíte, de treinta y siete años de edad, 
y cerrajero mecánico de profesión, había contraí
do matrimonio hace algunos años con Pilar Ta
pias, mujer de no muy buena conducta, según ase
guraban sus vecinas.

Antonio recibió hace algunos días un anónimo, 
en el que le aseguraban que su mujer no le presta
ba la fidelidad debida.

A los dos días sorprendió á su mujer, en el por
tal de la calle de Churruca, 11, conversando ani
madamente con un hombre.

Pidió explicaciones á ésto el esposo, y do ellas 
sacó Antonio la seguridad de que su esposa le era

Dirigióse Antonio á la mañana siguiente á su 
trabajo, dejando encerrada á su esposa. Esta tomó 
uno de íos útiles de su oficio do su esposo y desce
rrajando la puerta se encaminó al juzgado donde 
presentó una denuncia contra su esposo por ame
nazas de muerte.

Pilar fué á casa de su madre y después de pa
sados algunos días, esta mañana so encontraron, 
subiendo á casa de una amiga do Pilar, Justa Vo- 
lasco, domiciliada en la referida calle de Fuenc i- 
rral núm. 27, segundo.

Creyó Justa que estaban tratando de hacer las 
paces y se retiró de la habitación para que aqué
llos tuvieran más libertad para hablar.

Pasados algunos momentos oyó voces, y cuando 
acudió encontró á Antonio que sujetaba á su mu
jer y la descargaba vari .s golpes con una navajita 
de pequeñas dimensiones.

A los gritos dejó An.onio de apuñalar á Pilar; 
ésta arrojaba sangre poi- la cara y las manos.

Conducida inmediatamente á la Casa de Soco
rro, fué curada de una herida en la región frontal 
de 15 centímetros de ex onsíón, de otra en la me
jilla izquierda y de varias lesiones en las manos y 
brazos, calificadas todas ellas de pronóstico reser 
vado.

Despues de curada pasó al hospital Provincial.
Antonio Ambite quedó detenido y á disposición 

del Juzgado de guardia.

LIBROS YJ^RIODICOS
La Biblioteca Humorística, de Barcelona, acaba 

de editar dos pequeños volúmenes de Julio Víctor 
Torny (León Fogoso).

El primero se titula Prosica baturra, y es, co-

mo su nombre índica, una colección do semblanza, 
de la vida aragonesa.

El libro tiene un encanto, el de la amenidad, » 
en sus páginas está diestramente reflejado el ¿aí 
rácter baturro con toda su ingenuidad y rudeza 
pintoresca.

El otro volumen, que lleva per. título Alegríd 
en conserva, contiene algunos cuentos festivos 
de lectura muy regocijada. ’

LA GACETA
DE HOY

Ministerio de 
mercio obras 
niendo que, para

Agricultura, Industria, Co^ 
públicas.—Real orden dispo- 
atender al sostenimiento de 

Granja-Instituto de Agricultura de Levante (Va
lencia), so libre desde luego á favor del director de 
dicho establecimiento la cantidad do 4.000 pe, 
sotas.

—Otra disponiendo que la Granja-lnstiiuto d« 
Agricultura de la región agronómica de Castilla 
la Vieja sea la creada en Valladolid.

—Otra disponiendo se segreguen del actual ne- 
gociado de Explotación de Ferrocarriles los asun- 
tos de carácter administrativo, creando con ellog 
otro nuevo, que se denominará negociado del Trá
fico de Ferrocarriles.

Administración central.—Consejo Supremo 
de Guerra y Marina.—Relación do las pensiones 
concedidas por esto Consejo durante la primera 
quincena del mes actual.

Hacienda. — Estados, demostrativos del movi- 
miento que han tedido làs reclamaciones económi
co-administrativas en las oficinas que constituyen 
la Administración central y provincial de la Ha
cienda pública duranto el mes do Marzo último y 
los tres primeros meses del año actual.

Dirección de la Detida y Clases pasivas.— 
Estado de los documentos y valores de la Deuda 
amortizados en el mes de Enero do 190.5 por pago 
do débitos, varios ramos y conversiones.

Agricziltnra.—Dirección general de Agri- 
cultura, Industria y Comercio.—Concurso pa
ra la provisión de una plaza do verificador d» con
tadores de gas, vacante en Cádiz.

Dirección general de Obras públicas.-So- 
bastas de acopio para conservación y reparación 
de carreteras.

CULTOS
Santo de mañana.—Martes Santo.—Santo» 

Eleuterio, Obispo; Andrés Hieron, Perfecto y Apo- 
Ionio, mártires.

En la Catedral misa y Pasión cantada á las nuey# 
y media.

En la Capilla Real, á las cuatro, sermón del Buen 
Latirón, que predicará D. Cándido Manzanos.

En la parroquia do San Andrés termina el so
lemne triduo al Santísimo Cristo de la Agonía y 
Buena Muerte, predicando á las seis y media de la 
tarde el P. Calpena.

En San Luis id. al Santísimo Cristo do la Fé, y 
predicará el P. Cadenas.

En San Ildefonso sigue o’, quinario al Santísimo 
Cristo de la Providencia, predicando después del 
rosario el Sr. Barragán.

En el Buen Suceso continúa el quinario á lai 
Llagas de Nuestro Señor Jesucristo, predicando un 
señor capellán de esta iglesia.

En el Cristo de la Salud id. á su Titular, predi
cando el Sr. Zafranet.

En el Cristo de San Ginés terminan los ejerci
cios de Cuaresma, predicando al anochecer el señor 
Manzanedo.

Funciones para maéiana
ESPANOli.—Beneficio de María Guerrero.—A lai 

81i2.—Rosas de otoño.—I.a sabiduría. 
.A las 4 li2.—25.° martes de abono.—Rosas de otoño. 

—La sabiduría.
APOLO.—A las 8 li4.—Los picaros celos.-A la» 

9 Ii2.-La galerna.-A las 10 li2.—De balcón á balcón. 
—Pícaralengua.—Alas 11 li2.—Las hijas del Zebedeo.

ZARZUELA.—A las 8.—La Czarina.—A las 9 Ijá.- 
La golfemia.—A las 10 li2.—La vara de alcalde.-A 
las 11 li2.—Cascabel.

E,SLAVA.—A as 8 1 [2,—Venus-Salón.—.4 las 9 li2. 
—El Cake-walk—A las 11112,-(Sección doble).—La 
mulata (tres actos).

MODERNO.—A las 8.—La guardabarrera.-A la» 
9.—El estuche de monerías.-A las 10 li4.—Miss Full. 
-El morrongo.-A las 11 Ii2.-Las estrellas.

CÓMICO.—A las 8 li2.—Perico el Jorobeta.-A la» 
9 112.—El dinero y el trabajo.—A las 10 Ii2.-El tria- 
ñero.—A las 11 li2.—El dinero y el trabajo.

PANORAMA IMPERIAL (Montera, 10).-Abierto 
de 3 de la tardo á 12 de la noche.—Viajes alrededor 
del mundo.—Espectáculo instructivo.-Premiado en 
varias Exposiciones.—Los lunes y jueves se cambia 
la colección.

RECREO SALAMANCA.-Ayala, 1; Castellana, 1Ô. 
-Espectáculo de tarde: patines, cinematógrafo, etc. 
—Jueves, tómbola infantil; miércoles, sábados y do
mingos, concierto en él jardín.

' recreo ARGUELLES.-(Ferráz, 29).-Grandó« 
atractivos.-Cinematógrafo con interesantes vísta» d» 
actualidad, patines, etc.—Los jueves, tómbola.

IMPRENTA DE EL CORREO

. La mejor preparación para conservar, 
restaurar y embellecer el cabello es...

El Vigor del Cabello del Dr. Ayer.
Conserva la 

cabeca libre áe 
caspa, sana loa 
humores molestos 
é impide la calda 
del cabello. Cuan
do el cabello se 
pone s^co, claro, 
marchito ó gris., 
le devuelve el 
color original y su 
contextura, esti
mulando un nuevo 
y vigoroso creci
miento. Doquiera 
se emplea el Vigor 
del Cabello del Dr. 
Ayer, suplanta to
das las demás pro-

Compañía Madrileña a» Teléfonos
IMAYORI

TARIFA B
SERVICIO PUBLICO

Las personas no abonadas pueden hdeer uso del teléfono 
— - ■ - - _ - . - conformé áfiara eonfereuclas y expedición dC déapacbos, 

a tarifa siguiente:
Por un despacho de 20 palabras...............................  
Por cada cinco palabras más ó fracción ................. 
Por. una conferencia de tres minutos ó fracción... 
Por cada copia suplementaria de despacho múlti

ples ............................. . .........................................
SERVICIO DE ABONADOS (1)

Por cada despacho expedido desde sn domicilio, 
que no exceda de 30 palabras.................... . . . . .

Por cada 30 palabras más ó fracción.......................

Ftas. 1’15 
— O’W 
— ,0’80

— O’SO

Ptas. 0’20. 
— O’®

(1) Para tener derecho á este servicio es necesario que el 
abonado haya hecho depósito previamente en la Dirección.

parociones y pasa i ser el favorito de las señoras y caballeros.

El Vigor del Cabello 
del Dr. AYER.

Medallas de Oro en las Principales Exposiciones Uciversaiet.

Pastillas Vegetales de Kemp
Los parásitos intestinales 6 lombrices, son una de las ©an

eas más generales de enfermedad en los niños, y á su presencia 
se puede atribuir una parte muy considerable de las muertes 
que ocurren entre las edades de cuatro á diez años.

El niño que ee ve invadido por estos molestos parásitos, 
tiene un apetito voraz para los dulces, se rasca continuamente 
la nariz, se pone pálido, ojeroso y se atrasa su desarrollo.

La curación consiste simplemente en la expulsión de la 
causa do la enfermedad, y no debe perderse tiempo ó sobre
vendrán serios desarreglos del estómago y de los intestinos 
fiebres, convulsiones y aun la muerte.

Afortunadamente el socorro es completo y ea^á á la mano. 
Las Pastillas de Kemp son el mejor remedio conocido y en 
ellas puede tenerse absoluta confianza.

Caldo Bordelés Casellas
(Sulfato de cobre en polvo, preparado).—Lo más económico, 
adherente y eficaz para combatir el mildiu de la viña y demás 
enfermedades criptogámicas de las plantas.—Prontitud, atgu- 
ridad y comodidad en su empleo.

Unico en el mundo: Pulverizador sistema Muratori (paten
tado).—50 medallas do oro, plata, etc. Gran diploma de honor 
en la Exposición Universal de París de 1900.

No se ha de bombar pulverizondo. Funcionan por medio 
d©l aire comprimido. Dos minutos bastan para darle presión 
para todó el día. El más sólido y práctico. 60 por 100 de eco
nomía, de tiempo y de líquido. Trabajó perfecto. Cabidas de 2 
á IB litros.

Vides americanas: 150 variedades de cepas en producción, 
desde la más precoz á la más tardía.

Gran novedad en cepas ingertadas cultivadas en macetas, 
para poner en los balcones y terrazas.

Arboles frutales, forestales y de adorno.
Palmeras y plantas de salón.
Folletos, catálogos ilustrados y prospectos gratis.
Admite encargos D. Luis Ginier y Darder calla de las In

antas, 10, Mohón.

WILSON, SON S CODT. L.
Oomerciantes j propietarios de depósitos de carlión.—Oficina 

rentrai en Londres.—Sucurfales en Cardiff. Bany, Madeira, I.a» 
Palmas, San Vicente, Cabo Verde, Pernambuce, Bahía, Pío Janei
ro. Santo», San Pablo, Uantevideo, Bueno» Aire», Rceario y Bahía 
Blanca.

Venta de carbón do la» mejore» minas de Cardiff, en piedra 
C partida y «in escoger y de carbón de cok de buena calidad.

De interés para las mujeres
Lm píldoras vegetales azucaradas del Dr. O. G. Bristol, 

lii^ian el cutís, dan brillo á la mirada y suavizan el aliento. 
—Hacen desaparecer el color bilioso, las manchas y los barros 
más eficazmente qué ningún otro remedio.— La tersura ÿ el 
color saludable de la piel producidos por su medio, son dura- 
^roB.—Las lociones y los cosméticos sólo ocultan el mal, las 
Píldoras de Bristol hacen desaparecer su causa.—Probad tan 
solo unas pocas dosis, y sus resultados os sorprenderán.

No hay nada como las Píldoras de Bristol para dar activi
dad al hígado 8i no funciona bien, y para librar de bilis el 
iBtema,

The Estudio
Revista de Bellas Artes

Publicación internacional, 
que se ocu^ia del

Arte móderno en todas 
sus fases 

PRECIO DEL NÚMERO
Un chelín (5 reates).

Apíolifla Chapoieani
La salud de las señoras.—(No 

confundirla con el Apiol).—Es el 
más enérgico de los emenagógos 
que se conocen y el preferido’ por 
©1 cuerpo médico. Regulariza el 
flujo mensual, corta loó retra
sos y supresiones .así como los 
dolores y óóficosque suelen coin
cidir con las épocas y compro
meten á menudo la salud d© las 
señoras.

París, 8, rue Vivienne, y en 
todas las farmacias.

VINAGRE
superior de TOCADOR 

y verdadera '
Agua de Botot

, Solo dentífrico aprobado 
porla Academia de Medicina 

de París.
De venta en las principales 
droguerías y farmacias.

El gran específico
Aunque son ya generalmente 

conocidos para las afecciones 
del hígado las Pildoras de Bris
tol, no está demás recordar al 
que ya las haya empleado y al 
que aun no las conozca, que son 
puramente vegetales en su com
posición.

No entra en ellas el mercurio 
ni ninguna otra droga mineral.

Ueándolas, desaparecen los 
desarreglos biliosos, dolores de 
ooetado, ictericia, mareos y vér
tigos.

S« vende papel viejo en esta 
administración.

Société ÁflOíiynie des Anciens Etablissements

PSNHÂRDG.LEÏASSnR
Capitah SiOOObOOO de fhancos 

19--AVENUE D’IVRY.™

Las niás altas recompensas en las Exposiciones
Los primeros premios en ioda.s las carrera.^ p concursos

Automóviles de todas clases
Omnibus con y sin Imperial. Fur^ones y Uamlooes. Uhar á bauos. Breaks. Trnkes 

LANCHAS AUTOMÓVILES

Kabelfabrik Acíien-úesellschaft
(SOCIEDAD POR ACCIONES)

Establecimientos en VIENA (Austria) y en PRE^SBURfi (Hnngrfa)
Domicilio I VIERA XIII

Construcción de cables é hilos aislados 
para alumbrado eléctrico, transmisión de fuerza, 

telegrafía y telefonía
Rspeciilidad. Conductores aislados por caoutchouc natural y caoutchouc rnlcaniiado 

- Cables protegidos por plomo hasta 20.000 volts.
La Sociedad construye y coloca redes completas de cables

Eniplítnu nnlcamint» l«»
lElixir, £*oIvo8 y Pasta 1 >en.tifniü ig

DB LOS

RR. PP. BENEDlCTinOS
De la Abadía d«* soxtlao (Olr nde)» Fraai la

Î» halltn 9n todas Its bu sets Psrfumsríti Fsrm tofts y DiVgut.'lt/
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